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El presente Convenio seré de aplicación desde el 1 de
Enero de 1991. y su vigencia se extenderéhast8 el 31 de Diciembre
da 1992,

El presente Convenio reguJa las condiciones económicas.
sociales y de t,ebsjo enmló COMPAfllA TRASMEDlTERRANEA, S.A.,
V los tripulantes de los buques de su flota mercante.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «COMPAÑIA TRAS
MEDITERRANEA, SOCIEDAD ANONIMA., PERSONAL DE

FLOTA

CAPITULO I

AMBlTO DE APUCAClON DEL CONVENIO

GARANDA pERSONALARTICULO 4·"

Cuando la interpretaeión del texto del Convenio 58
prestase a soluciones dudosas. S8 aplicará. en cada caso concreto, la
que sea· más favoraDie a los trabajadores. en aplicación del principio
"In dubio pro operario·.

las posibles mejoras económicas futuras a que se refiere
este ~rrafo, tendrén eficacia préctica si. globalmente consideradas,
en cómputo anual. superasen los .niveles económicos generales
establecidas en este Convenio.

En el caso de que algdn tripulante. en el momento de
entrar en vigor este. Convenio. tuviera reconocidas retribuciones
salariales fijas que. consideradas en su conjunto V en cómputo anual.
resultasen de importe superior 8 las que correspondiesen percibir por
aplicación de este Convenio•• inter.sado tendré derecho a que se le

-mantengan y respeten. con carácter estrictamente personal. las
retribuciones salariales fijas mas favorables que viniese disfrutando.

establecerse por ley. se entenderán incorporadas al presente
Convenio, siempre que su regulación resulte m4s beneficiosa.

Las condiciones económicas pactadas. estimadas en su
conjunto. compensarán en su totalidad alas que regrao anteriormente•

. cualquiera que sea su naturaleza u origen. y tanto si se trata de
condiciones económicas reglamentarias, convenidas. concedida
unilateralmente por la Compai\ra o establecidas por el precepto legal,

.Convenio Colectivo o cualquier otro motivo.

En análogo sentido. las condiciones económicas de este
Convenio absorberén V compensanin. en cómputo anual. las que en
el futuro pudieran establecerse por disposiciones legales de carácter

. general.que impliquen variaciones económicas en todos o en algunos
de los conceptos retributivos.

AMBlIQ PERSQNAL-VTEM~BALARTICULO 1·.-

21649 RESOLUC/ON de 29 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Regéstro y publicación en el «Boletin Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo de la Empresa «Compañia Trasme
dile"ánea, Sociedad Anónima», Personal de Flota.

Visto 'el texto del Convenio Colectivo :de la Empresa «Compañia
Trasmediteminea, Sociedad Anónima», Personal de Flota. que fue
suscrito con. fecha 17 de julio de 1991. de una parte. por miembros del
Comité Intercentros de la citada razón social. en representación del
colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección de la Empresa. en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 1°de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. yen el Real·Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordena.rla inscripción del citado Convenio Colectivo en,e1
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segllndó.-Disponer su publicación en el «BoleHn Oficial del EStado».

Madrid, 29 de julio de 1991.-La Directora general. Soledad Córdova
Garrido. ' .~

El presente Conveniose.ntenderát'citamente prorrogado
de ,.lto en afto, en tanto no sea formalmente denunciado por alguna
de las parte_s.

La denuncia de las claúsulas pactadas deberé ejercitarse
con una antelación no inferior a un mes respecto de la fecha de
vencimiento sefialada anteriormente o respecto a la de cualquiera de
sus prórrogas.

En caso de discrepancia en la aplicación de este principio.
podrén someterse las partes a la decisión jurisdicional.

CAPITULO 11

CONDICIONES LABORA8LES

sección PrImera: Tiempo de trab.jo

ARTICULO 2".-

La jornada durante,el perl'odo de embarque seré de 8 horas
diarias de trabajo.

EXCLUSIQN DE OTROS
CgNY~NIOS

El presente Convenio sustituye, en su totalidad. a todos
los concertados anteriormente entre los Representante. de la
Compaltra Trasmediterránea. S.A., y los de su personal de Aota.

ARTICULO S·" JORNADA LABORAL

Durante su vigencia no será aplicable en la flota de
CompalUa Trasmediterránea, S.A., ningún otro Conve~ioque 'pudiera
ser homologado por la autoridad competente V afectar o referirse a
actividades o trabajo desarrollado en los buques de CompaiUa
Tralmediterranea. S.A. .

El régimen de guardias de mar/puerto se ajustaré a los
tumos y descansos previstos en la normativa legal vigente.

Los capitanes y Jefes de Máquinas no estarén obligados
a montar guardia. salvo en buques especiales.

El régimen retributivo pactado en el presente Convenio.
valorado en..el conjunto de conceptos que en él se establece V en
cómputo anual, resulta superior en iguales circunstancias al
establecido en la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante. por lo
que aquél sustituye rntegramente a ésta.

ARTICULO 3·.- MODIFICACIONES,
CQMPENSACIONES Y
ABSORCIQNES

Ourante la guardia no podrán ordenarse trabajos distintos
de los propios de dicha guardia. que no sean ordenados por el mismo
cargo que estableció el referido servicio de guardia. en cuyo caso se
anotará dicha circunstancia en el Cuaderno de Bitácora o de Máquinas.

El personal de servicio de Vigilancia se limitará a elm
función, no pudiendo ef~uat trabajos distintos de los propios de
dicho servicio.

las modificaciones. en materia de condiciones de trabajo
no económicas. y las de Representación Sindical que pudieran

Si por disposición legal se modificara la actual jornada de
trabajo. la Comisión Paritaria adecuará ,la lornada al nuevo régimen qU8
58 establezca, en el plazo más breve posible.
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La jornada laboral diaria sit repartiré. como máximo. en
dos fracciones•

lOS Cuadros Horarios de Trabajo deberc\n ser colocados
en sitio visible. una vez efectuados los trámites legales
correspondientes.

•1

~j,
.~

ARTICULO .... CuAQROS DE P'STRIBUCION DE
TRAIIA.IOS A BORDO•

cada buque el sistema de disfrute de las mismas. de tal manera que
los triputantes puedan efectuarlas dentro de, los diez dias anteriores o
posteriores a la fecha en que corresponda su iniciación.

las prog.ramaciones y sistemas de relevos
correspondientes se efectuarán por Oepanamentos y por una
Comisión compuesta por el capitán, -'8fes de Departamento y
delegadOS'. de Personal en los buques. La Compa"fa enviará
puntualmente los relevos necesarios paracumptir dicha programación.

Las posibles modificaciones de los Cuadros Horarios s.
negociarán con 101 Delegados.de Personal o ,Comités de Buque•• con
participación de las correspondl.~te.Seccione. Sindicales.

2. Se devengarán. vacaciones en las siguientes
situaciones: embarcado. Comisión de servicio. a órdenes tuera del
domicilio pendiente de embarque y bajas por accidente laboral.
enfermedad profesional y enfermedad común. todu ellas co-n
hospitalización. En lo. caso. de hospitalizaci6n. el tripulante habrá de
aportar certiflcsdo del oportuno centro hospitalario. en el que conste
el tiempo que ha permanecido en el- mismo. Igualmente. devengarán
vacaciones las actividades sindicales.

El perfodo de vacaciones que .e establece en el presente
Convenio viene dado. tanto por In especial•• condiciones 8n las que
se desarrolla el trabajo. bordo de 101 buques. cuanto por la aplicación
de las disposiciones que sobre la materia, están contenidas en el Real
liécreto de 28.7.83 por el que se regule el régimen de jornades y
descanso. en et traba¡O de la mar, y Estatuto de los Tr~bajad~r81.

1.-se devengarán 0,60 'dias de vacaciones'porcada uno
de embarque. o situación similar. 'desembarcando para su disfrute
cade 90 dles.

Se establece la cantidad de 1.830 Ptas. diarias por cada
dfa de retraso en la concesión de las vacaciones a partir del dfa 96
(Inclusive} del periodo de embarque. con el tope méximo de 100 dras.
en el bién entendido que. de sobrepasarse loa 96 dras de embarque.
esta cantidad S8 cobrar!a desde el dfa 91 (inclusive).

al Los perradas cOfrespondlentes 8 las Inmovilizaciones
por-visita anual- han de ser computados de tal forma que.
manteniéndose la tripulación Imprescindible para las necesidades de
seguridad del buque y su reparación. el resto de la misma disfrute el
perfodo proporcional de vacaciones perfecc.lonedas por el tiempo de
servicio prestado desde la última incorporación. de'tal forma que. dos
dfas antes de la fecha prevista para la salida del buque. se encuentre
toda la tripulación a bordo con el fin de evitar trasbordosinnecesariiJs.

bllaS situaciones Imprevistas o insuperábles Que hagan
'alterar la programación. serén "examinadas por la Comisión antes
citáda.

9. La Empresa esté obligada al estricto incumplimiento
del régimen de-vacaciones pactado en este Convenio. no pudiendo en
ningún caso ser compensadas económicamente.

En la realización de la programación habrán de tenerse en
cuenta los siguientes aspectos.

\/ACAQONES y QESCANSOS,ARTICULO 7"••

los. tripulantes de la Flota no podrén estar embarcados
más de 100 dfas, SI el buque se encontrara en puerto y el tripulante
de QU8 se trate hubiera cumplido dicho perfodo máximo de embarque.
no estará obligado a permanecer embarcado.

. 3. No obstante lo.stablecldo en el apartado anterior.
todo el personal de la flota que se haOase en situación distinta de laa
seflaladas anteriormente. pero en todo caso con derecho a retribución
o. prestación•. tendr6 derecho. como mínimo. a las vacaciones
establecidas en la vigente Ordenanza de Trabajo en la Marina
Mercante.

.ARTICULO 11"•• HORAS EXTRAORpINARlAS.

4. las vacaciones comenzarán a computarse desde el
segundo dfa al del desembarco del tripulante.,

5. se comunicarán con cinco dfa. de antelación las
fechas de disfrute previstas. que admitirán una variación con
anterioridad o posterioridad de 1G dlas. En aquellos casos concretos
en que. por circunstancias imprevisiblés e insuperables. no pudiera
cumplirse esta regla general. la Empresa comunicará' las causas al
afectado.

1. En lo que a las mismas se refiere se estará a' lo
dispuesto en el Estatuto- de loa Trabajadores y demás legislación
vigente, siendo su retribución la fijada en la. tablas anexas a este
Convenio.

2. No se computarán como horas extraordinarias, aunque
s. efectúen fuera de la jornada normal. I~s realizadas en los casos

. siguientes:

6. los -perfodos de vaC8Cioaes no se interrumpirán en
ningún caso.

No obstante. en el-caso de que concurran causas
imprevisibles o Insuperables que hicieran necesaría la incorporación de
un tripulante antes de finalizar su perrado de vacaciones. la Empresa.
previa petición a los tripulantes de la categorra en que concurran las
citadas causas y a voluntad de los mismos. podré embarcar a alguno
de dichos tripulantes. Si no existiese ningún tripulante voluntario. V
permanecieran las citadas causas imprevisibles o insuperables que
obligaran a la Empresa a ordenar un embarque. justificando dicha
necesidad por escrito a los afectados. se pondrá este hecho en
conocimiento del Comité Intercentros.

~Cuando las ordene el que ejerce el Mando para socorrer
a personas en peligro. sin perjuicio de los derechos que la legislación
reconoce a las tripulaciones en los casos de, hallazgo o salvamento.

-Cuando el Que ejerza el Mando las considere necesarias
o urgentes durante la navegación para la seguridad del buque. de las
personas a bordo o 'del cargamento.

~En los casos de eje;ciciOs periódicos prescritos para la
seguridad de la vida humana en el mar; Salvo razones. de urgencia o
disposiciones legales establecidas. no se programara la realización de
e~tos ejercicios fuera de la jornada de trabajo.

7. El personal de mar con destino en tierra seguirá
disfrutando las vacaciones reglamentarias de acuerdo con lo
e~tablecido en la vigente Ordenanza laboral. guardia.

·Cuando S8 trate del tiempo que exije el relevo no~mal de

8. Con el fin de garantizar a los tripulantes la concesión
d8 las vacaciones establecidas en este Convenio. se programará en

~Los trabajos efectuados por los Oficiales. que tengan
consideración de funciones de cargo. compensados por la PGA.
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3. La prestación de horas extraordinarias seré siempre
voluntaria por parte de los tripulantes salvo en los casos siguientes:

-Cuando para entrar o salir del puerto, arranchar. fondear.
amarrar o desamarrar el buque. el Cap¡t~n considere necesario que el
personal que no 8sté de seryicio auxilie al de guardia.

~En la mar. siempre que-las necesidades de la navegación
lo exijan para llevar a buen fin el viaje ¡ojelado por el buque o si éste
se retrasa en su llegada por circunstancias ajenas a la voluntad de la
ComparUa. V después de que queden efectuadas por los tripulantes las
operaciones necesarias para el desembarco de los pasajeros. equipaje
y vehfculoa en régimen de turismo. y de que se realicen por los
tripulantes lo. tr8bajo~oportunos para que los trabajadores portuarios
lleven a cabo su. operaciones de descarga.

4. Tendrá carácter estructural las horas que se realicen
durante.la navegación o en puerto cuando no puedan ler evitadas por
contrataciones de personal. El carácter'estrucwral de las horas no les
prtva de IU voluntariedad.

5. No se fealizar.n horas extraordinarias en ",lmero
superior al establecido en la legislación vigente.

e. La reaUzaciÓn de horas extras se registrará dia a dl«,
y se totalizar. semanalmente. entregando copla del resumen semanal
al trabajador en el parte correspondiente.

AntigOedad mfnima: 2 años.

Duración: la del curso.

Número de veces: retribuida, una sola vez.

Vinculación a la Empresa: 2 aftas desde la terminación del
curso.

Peticiones máximas: 6% de sus puestos de trabajo,
considerando las fracciones superiores al 0.5% 'como unidad.

Mensualmente se enviará a la Empresa justificación de
asistencia. expedida por la Escuela, para tener derecho a retribución.

Cursillos de carácter obligatorio complementarios a los
dtulos profesionales:

Antigüedad mínima: sin limitación.

Duración: la del curso.

NlJmero de veces: retribuida. una sola vez.

Cursillos de perfeccionamientoy capacitación profesional
de los tripulantes y adecuados a los tráficos espec(ficos de la
Empresa:

ARTICULO 9".- UCINClAS,
Antigüedad mfnima: 2 afias.

Duración: la del cursillo.
Con independencia det perlodo de vacaciones. se

reconoce el derecho a disfrutar de llcencias·por los motivos que a Número de veces: retribufda. una sola vez
continuación se relacionan: de fndole tamUiar. para asistir a cursillos
de car.cter obligatoria; complementarte. o de .perfeccionamiento y Vinculación a la Empresa: 1 año.
capacitación en la Marina Mercante. y par. asuntos propios.

Peticiones máximas: 3% de sus puestos de trabajo.
licencias por motivos de lndole familiar: considerando las fracciones superiores al 0.5% como unidad.

Matrimonio: 20 dfas. _ los tripulantes que disfruten de los cursillos descritos en
este apartado. percibirán'eI1000f0 de su salario más antigüedad.

Nacjmlen~o o adopción de hijos: de 5 a 12 dfas.

Matrimonio de hijos: 3 dias.

Fallecimiento o enfermedad grave del ,cónyuge o'
conviviente habitual. padres. hijos o hermanos del tripulante
embarcado: de 5 a 12 días.

Fallecimeinto o enfermedad grave de padres, hijos o
hermanos polítiCOS: de 1 a 7 dfas.

Traslado de dómicilio: 4 dfas.

los gastos de desplazamiento para el disfrute de las
licencias correrán por·C,uenta del tripulante. a excepción de los
ocasionados en el supuesto de muerte del cónyuge o conviviente
habitual, padres e hijos. -

Ninguna de las licencias descritas en este apartado será
acumulada a las vacaciones, a excepción de la de matrimonio y la de
natalidad. pero ésta -lJltima en base a un disfrute rMximo de 5 dfás.

los tripulantes que disfruten las licencias previstas en
este apartado percibirán el 100% de su salario profesional más
antigüedad.

las licencias empezarán a contar desde el dfa siguiente
al del desembarco.

liCencias p\Jra osistir a curso. cursillo y exámenes:

Cursos Oficiales para la obtención de tftulos o
nombramientos superiores en la Marina Mercanta.

En todas estas licencias se seguirá un orden de recepción
de las peticiones hasta-completar los topes establecidos. la Empresa
atenderá las peticiones formuladas hasta dichos topes, pudiendo
concederlas durante el perrodo de vacaciones. Si los tripulantes se
Integrasen a cualquiera de los cursos durante las vacaciones, éstas
quedanan interrumpidas. Una vez finalizado ei curso seguirá el disfrute
'de las mismas.

Cursillo por necesidad de la Empresa:

Cuando alguno de los cursos contemplados en los
apartados anteriores se realice por necesidades de la Empresa. el
tripulante se hallar. en Comisión de Servicio, o enrolado a bordo del
buque donde se realice el cursíllo. todo el tiempo que dure el mismo.

licencias por asuntos propios:

Por razón de asuntos propios el personal de la flota
tendrá derecho a licencias de uno a trescientos sesenta y cinco días.
previa justificación de su necesidad.

Estas licencias no darán derecho a retribución de ninguna
clase, concedíándose una sola vez al año. y siendo los gastos de
desplazamiento por cuenta del interesado.

licencias con medio sueldo:

El personal que lleve un mínimo de dos años de servicio.
podrá solicitar. en caso de verdadera necesidad a juicio de la Empresa.
licencia con medio sueldo, hasta un plazo no superior a 60 dfas.
Nunca podrá solicitarse esta licencia más de una vez en el-transcurso
de, tres años.
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1. Excedencia voluntaria.

AIITICULO 100:'- exCEDENQAS ~ fallecimiento o invalidez permanente de su cónyuge, separación legal
a divorcio.

El 75% en el caso de ser soltero.

El 90% en el caso de que sea casado o con familiares a
su cargo.

El 100% si se es casado y con familiares a su cargo.

CAMBIO DE HORA pE SAlIpA
DEL SUaUE. -

, SERY'CIO· MILITARAIITICULO "'.'

. AIITICULO 12"."

Cuando un buque se vea preciUdo a demorar su salida,
establecida por itinerario, el Capité.n' estará obligado a fijarla en la
tablilfa al efecto, con un mrnimo de ,antelación de dos horas,
comunicando al Delegado de Personal en el buque la causa
determinante da dicha demora.

Estos poreentales _serán del salario profesional más
antigüédad inch~rdas,las p8Q8s'xtraor~inarlaS.

Los tripulantes que s. encuentren realizando el Servicio
Militar o sustitutoMo por objeción de conciencia tendrán derecho a
percibir los haberes que seguidamente.se detallan:

Podrá solicitarla todo tripulante qUe cuente. al menos,
con un ."0 de antigüedad en la empresa~ las peticiones se Jesolverán
dentro de los 30 dras siguientes a la fecha de presentación.

. . .
El tiempo transcurrido en uta situación no se computará

a ningún efecto.

SI el excedente, un mel ant.. da finaUzar el plazo pera
el que se concedió la excedencia, no ~Iicitase su reingreso en la'
Empresa. ceusettl baje deflnitiVllmente en le misma. Si solicitase el :
reingreso, éste se efectuaré tan pronto exista vacante de su categoría.
En tri supuesto de que no existiese talva~ y el excedente optare
voluntariamente· por alguna da eategotfa Inferior, dentro de· su
especlallded, perclbíré el selerlo corrupond_ e su categorre de
escalafón hasta que ~e produzca IU incorporación a la cal_gorra· que
le. corresponde•

El excedenta. unavez incorporado ala Empresa. no podré
solicitar una nueva excedencia hasta que no hayan transcurrido•. al
menos~_ dos .I\os de servicio activo en la CompalUa. desde la
finalización de aquella.

El plazo mrnimo para las excedencias se.rá de un ai\o.
renovable de ai\o en año. hasta un máx!mo de cinco. <

.,

2. Excedencia forzosa.

Navidad.
se reducirán al mfnimo los viajes de Nochebuena y

Este beneficio se ampliará. para tos buques de carga, a la
NoChevieja. siempre que en tal fecha el buque se encuentre en puerto.

caso de no respetarse esta norma, las horas de demora
serén abonadas comoextras, siempre Vcuando el tripulante esté fuera
de su jornada ordinaria. ~nJ 1;>

SERVICIOS INTENSIVOS.AIITICULO 13"."

Daré lugar a la sltuaeiónda excedencia forzoñ cualquier.
de las causas siguientes: nombramiento para cargos polrticos,
sindicales de ám~ito-provincialo superior. electivOs o por designación.

En loS casos d8.cargo ptlblico o sindical. a nivel directivo
de un Sindicato legalmente establecido ylo estructura dentro del
ámbito de la Marina Mercante. ·Ia Excedencia comprenden' todo el
tiempo· que dure el cargo que' lo determine, y otorgará derecho a.
ocupar lit misma plaza que ~es.mpe"aba anteriormente.
computándose el tiempo de excedencia como en activo.. a todos los
efectos. .

S.cdón Segunda: otra. norma.laborale••

Se considera, asrmismo t Comisión de Servicio, la
negociación del Convenio Colectivo de la E~presa con su personal de
Flota. y las reuniones que mantenga su Comité.

Se entiende por Comisión de Servicio la misión
profesional a realizar por cualquier tripulante por orden de la Empresa
y en cualquier lugar.

. En aquellos servicios en los que el nllmero de rotaciones
impida el normal descanso de las tripulaciones, se reforzarán éstas con
el oójeto de posibilitar dICho descanso. -

COMISION pE SERVICIOAIITICULO 14'.-

. En esta situación, el tripulante percibirá las retribuciones
previstas para la misma,· sar como las dietas y gastos de locomoción
que se fijan en este Convenio.

El que se halle disfrutando de esta excedencia podrá
solicitar en cualquier momento .su reingreso automático, avisando con
treinta dras de antelación. .

El excedente deberá micitar su reingreso dentro de lós
30 dras siguientes al cese en su c8rgo.polltlco o sindical. Caso de no
ejercer dicha petición dentro.del plazo da loa 30 dra. siguiente'r
perderá su derecho al reingreso en la Empresa.

3~ E~cedencl8 por alumbramiento o adopción.

El alumbramiento o adopción da derecho a cualquiera de
los cónyuges o convivientes a disfrutar de excedencias por un perrodo
mb:imo de 3 aftas, a contar desde la fecha del término de la licencia
por embarazo. Los sucesivos alumbramientos dará derecho a nuevos
perlodos de excedencia que. en cada caso, pondrén fin al que vinieran
disfrutando.

Agotado el plazo dé excedencia por alumbramiento o
adopción sin haber solicitado el reingreso treinta dias naturales antes
de la finalización de la misma, se causar. baja definitiva en la
Empresa.

La plantilla global del personal de flota de la Empresa se
ajustará a los Cuadros indicadores de Tripulaciones Mrnimas de los
buques. adicionados con el personal necesario para los relevos
previstos en el prelente Convenio.

4. Excedencia especial por matrimon.~o.

Podrá solicitarla todo tripulante que cuente. al menos.
con un ano de antigüedad en la Emp!.8sa.

" El tripulante que se encontrase disfrutando de este tipo
de excedencia, podrá solicitar el reingreso en la Companra aún cuando
hubieran transcurrido más de 5 anos y manos de 10. en caso de

AIITICULO 15'." PLANTILLAS
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Lo. buque. 'CIUDAD DE ALGECIRAS', 'CIUDAD DE
CEUTA-, y ·CIUDAD De ZARAGOZA-, irán dotados de tres Oficiales
de Cubierta y tres Oficiales de Maquinai. respectivamente.

Los buques tipO CANGURO serán reforzados con un
Camarero. para la tripulación de Maestranza y Subalternos. sin
modificar el Cuadro Indicador.

La Empresa atenderá la petición en la medida de lo
posible si en la fecha de incorporación _existiera plaza vacante o
tipulante de su categorfa pendiente de vacaciones.

En el caso de que la petición de trasbordo sea a un buque
de diferente sector, la Empresa atenderá dicha petición tan pronto
exista plaza vacante.

En las mismas condtclones. los buques tipo VIENTO se
reforzarán con un Camarero. siempre y cuando no esté embarcado un
Alumno.

la Empresa confeccionará. dentro de los dos primeros
meses de cada ano, el escatafón de su personal fijo. por grupos
profesionales. ordenados por categorlas V. dentro de éstas. por.
antigüedad. clasificándose separadamente las dí5tíntas especialidades
que existan dentro de ellas. En el escalafón se harán constar los
siguientes datos: nombre y. apellidos del interesado. año de
nacimiento. fecha de ingreso en la Empreú, categorfa profesional
reconocida. antigüedad en la misma. asf como el tftulo profesional. en
caso de Que lo posea.

ARTICULO 16·,- ESCALAfONES

Ningún tripulante realizará' más de una campaña
consecutiva en buque inmovilizado. salvo que lo solicite
voluntariamente. o que existan circunstancias especiales.

Con respecto al destino de las tripulaciones, se
reconocen los siguientes sectores:

- Sector Baleares.

- Sector Málaga-Melllla4Almerfa.

- Sector Estrecho.

- Sector Cádiz-Canarias.

4 Sector Canarias.

La Empresa estará obligada a enviar a los buques.
además del escalafón del ano en curso, cerrado al'" de Enero. los
estadillos mensuales de alteración del mismo. a efectos de -su
actualización.

4 Sector Norte4Canarias.

Una vez adjudicado el destino. la Empresa estaráobligada
a observarlo. y cuando por necesidades imprevisibles se vea en la
neceSidad de cambiarlo a otro, lo restituirá tan pronto cesen las
causas que originaron el trasbordo•

los trasbordos podrén ser:

la organizacióndel trabajo es facultad de la Empresa. que
la ejercerá a través de sus representantes V ajustada a la legalidad
vigente.

Se enviarén a los buques ejemplares en número suficiente
para ,que quede uno depositado en la Oficina del buque. otro para su
entrega a los Representantes del Personal. y los necesarios para su
exposición en los tablones de anuncios y biblioteca.

.Una vez publicado el escalafón. y conocido por el
tripulante; éste tendrá un- plazo de treinta dfas para reclamar ante la
Empresa sobre la situación que en el mismo se le haya asignado. La
Empresa contestará en el plazo de treinta dias a partir de la fecha de
recepción del escrito.

¡
!
"11

OCUPACIQN pE VACANTESARTICULO 18·,·

El personal de la flota tendré derecho preferente sobre
cualquier otro ajeno a la Empresa. a igualdad de aptitud con los

solicitantes libres. para OCUpat las vacantes o destinos en tierra que
se produzcan. ~

Las ofertas de puestos de trabajo de nueva creación en
tierra V los de flota sujetos a concursos. serán comunicados a los
buques para su exposición en el tablón de anuncios, así como a los
Delegados de Petsonal en los mismos, arbitréndose las fórmulas
oportunas para que todo el personal afectado tenga debido
conocimiento.

Estas normas. obviamente, no regirén en los casos de
ascensos. No obstante, el tripulante tendrá opción a renunciar, por
escrito. a su oportunidad de ascenso, en cuyo casq permaneceré en
su destino sin derecho a una ulterior reclamación en materia de
escalafonamiento.

Una vez determinada por la Dirección de la Empresa la
adjudicación de tales puestos. será comunicada a los concursantes.
a los buques. a los Delegados de Personal y al COmité Intercentros, en
la primera sesión ordinaria que se celebre con posterioridad a dicha
adjudicación.

DESDNOS DE LATBlPUlACIQN.ARTICULO 1'·,·

Entre las funciOnes que abarca dicha facultad. y
atendiendo al principio de unidad de Empresa V Flota. está la de
decidir sobre los dt;stinos de los tripulantes.

No obstante lo anterior. la Empresa tendn\ en cuenta la
residencia y situación familiar de los tripulantes a efectos de
determinar dichos destinos.

a) Por Iniciativa de la Empresa: En cualquier trasbordo no
.sujeto a concurso. se seguirán Obligatoriamente los siguientes
Criterios. por orden de preferencia:

~ Residencia V situación familiar.

Con el nn de que las convocatorias para cubrir plazas
vacantes. ya sea en Flota o en Tierra, lleguen dentro de plazo a los
buques. la Empresa enviará, por el medio más répido. la comunicación
de dichas convocatorias, dando un margen de tiempo suficiente para
la solicitud de los interesados.

~ Antigüedad en la Empresa o en la categarfa.

4 Voluntariedad.
ARTICULO 19·,- PERIODO m; PRUEBA.

bl A iniciativa del tripulante: Todo tripulante podrá
;olicitar el trasbordo a otro buque de la Empresa. del mismo sector.

1. Toda admisión de personal fijo para las actividades
comprendidas en este Convenic)se con;;ideraré provisional durante un
perrada de prueba variable, con arreglo a la labor a que el tripulante se
dedique. que no podré ser superior al que establece la escala
siguiente:
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-Control da la cantidad y calidad de los alimentos que
componen la confección de los menús.

se estará a lo establecido en el artfculo 135 de la
Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante.

-Control del presupuesto fijado para la manutención. a
través de los libros en los que se asienten los datos contables
referidos a ~a materia.

MANUTENQQNARTICULO 22""

1. La Empresa destinará la cantidad suficiente para que
la alimentación de las tripulaciones se ajuste a la normativa vigente en
esta meeria. y recogida por el programa demanuteción establecido por
la Compa-'ía. siendo sana. abundante y bien condimentada.

El citado programa sufrirá aquellas modificaciones
razonadas que. a través de los cauces de representación de las
tripulaciones. Delegados de Personal o Comités de Buques,. se
propongan. y ajustadas a la.!I circunstancias que las posibiliten.

Todas las categorías de la tripulación de un mismo buque
se ajustarán a un rTrismo régimen de a,limentaeión, con excepción de
aquellos casos que. por prescripción facultativa u otra causa
justificada. deban guardar un régimen especial.

2. Estarán a cargo de la Comisión de Vigilancia' de' la
Manutención, que determina el articulo 214 de la Ordenanza de
Trabajo en ,la Marina Mercante. las siguientes funciones y
responsabilidades: ,.

al Trtul~dos: 3 meses.

bl Reslo d. c'lego,ras: 45 dr••,

Durante el período. que deberá ser pactado por escrito.
ambas panes pueden rescindir unilateralmente el Contrato de Trabajo,
comunicándoselo a la otra parte en igual forma. con una antelación
mínima de diez dras. -

4. Conclurdo a satisfacción de ambas partes el perrodo
de prueba. el trlpulante pasar' a figurar en la plantilla del personal fijo
de la Empresa. y el tiempo prestado, durante dicha prueba le será
computado a efectos de antigüedad.

2. En caso de que el período de prueba expire en el curso
de una travesía, éste Se considerará prorrogado hasta que el buque
toque pueno. pero la voluntad por pane del Armador de rescindir el
Contrato de Trabajo por no superar el perfodo de prueba deberá ser
notificada. por escritQ al tripulante por el Capitán dentro del plazo
estipulado. qué se indica en el p4rrafo anterior de este artk:ulo. En
caso contrario. se considerará al tripulante como fijo en. plantilla.

3. En todos los casos de rescisió" de Contrato por fín de
período de prueba por parte del tripulante. los gastos de viaje serán
pór cuenta del mismo.

5. La Empresa. en el supuesto de rescisión del período de
prueba. entregará la documentación relativa al tiempo efectivamente
trabajado y el certificado de Empresa de las cotizaciones efectuadas
a la seguridad Social.

".,

,"

6. Una vez finalizado· el perrodo de prueba por voluntad
de la Empresa y ~on la llegada a puerto. los gastos de viaje y,dietas
desde el puerto de desembarque hasta el domicilio del trabajador serán
por cuenta de la misma. ~

7. La situación de incapacidad laborahransitoria. durante
el perlado de prueba. interrumpe el cómputo. del mismo.

-El capitán. a través del Sotlft'~~rgoo del Mayordomo.
facilitará a la Comisión de Vigilancia de la Manutención y al Delegado
de Personal del buque información sobra ra gestión y administración
de la' misma. y siempre que le sea requerida por aquélla. y
fundamentalmente. al iniciarse el ejercicio del mes.

-Los gastos de la manutención de la tripulación se
llevarán de forma separada a .105 del pasaje. \

En materia de ascensos. se estaré a lo establecido en la
normativa legal vigente.

ARTICULO 20",- ASCENSOS. -Los Capitanes de los buques tendrán libertad para. a
través de los Sobrecargos o Mayordomos. encargar los víveres
destinados a la tripulación al provisionista que consideren más
oportuno. En caso de ser solicitados al Almacén de la Empresa. estos
productos serán suministrados sin ningún tipo de recargo.

Será d' aplicación lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores en esta matería.

Los trabajos en categoría superior. dentro del mismo
sector. y siempre que su duraoción se prevea superior a los 15 dras.
Serán efectuados por personal fijo, siempre que haya voluntarios para
ello.

ARTICULO 21',- TRABAJOS EN CATEGOBIA
SUpERIOR

3. Se servirán comidas extraordinarias para conmemorar
las festividades Siguientes: 1- da Mayo. VIrgen del Carmen, Navidad
y Fin de Afta. la cantidad. calidad y tipo de comida para estas
festividades será a criterio del Sobrecargo, Mayordomo. Cocinero.
Representantes del Personal y Comisión de Vigilancia de la
Manutención.

Se proveerán los ,frigorrficos de los Oficios de la
tripulación de cena trra.

a) Buques en servicio. los representantes del personal de
los buques. oída-Ia tripulación harán un informe sobre todos los puntos
que afecten a la habitabilidad de los mismos.

En dicho infofme se expondrán las poSibles soluciones a
los aspectos que se consideren deficientes, debiendo remitirse éste.
a través del capitán. a la Dirección de la Empresa después de la firma
del presente Convenio. La Empresa tendrá en cuenta los informes
emitidos. En caso de imposibilidad de dar cumplimiento a las
peticiones de los informes, la Empresa comunicará al Comité
lntercentros los fundamentos de su decisión. debiendo éstos ser
objeto de examen conjunto por parte de la' Dirección y el Comité en ia
primera de sus reuniones periódicas.

El desempefto de trabajo en categoría superior para cubrir
vacantes- por enfermedad, accidentes y servicio militar. no dará lugar
a consolidar la plaza en el escalafón de la Compariía si no existieran
vacantes en la escala correspondiente, si bien el que desempefte la
plala superior tendrá derecho. a todos los efectos. a la retribución
correspondiente a la plaza que ocupa, temporalmente durante, el
perrada que permanezca embarcado en dicha situación.

Las vacaciones -y pagas extraordinarias se liquidarán
porporcionalmente. en su cuantCa. a los cargos desempeñados durante
el perfodo de perfeccionamiento de las mismas.

Se considera el desempe"o de trabajos en categoría
superior como mérito computable a efectos de ascenso.

ARTICULO 23·,- HABlTABILlpAp.
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bl Unidades de nueva construcción. La Empresa estará
obligada a que las nuevas unidades de construcción que entren en
servicio, reúnan las mayores condiciones de habitabilidad, comodiad,
seguridad e higiene para la tripulación y, en e.te sentido. procurará
atender las sugereocias e intormes que efectúen los representantes de
los trabajadores.

Los camarotes· de la tripulación deberán ser. corno
máximo dobles.

Cuando, como consecuencia de lo que antecede, el
tripulante deba efectuar alguna de las comidas principales 'en tierra,
percibirá el cuarto de dieta correspondiente a dicha comida, previa
justificación de haber realizado la misma.

Siempre que se prevea en el buque que va a haber
problemas en el suministro de agua fria o caliente. deberá advertirse
de ello a los tripulantes,con indicación de las horas en que se prevé
que el agua va a ~star cortada.

El 1/4 de dieta que percibirán los tripulantes afectados
tiene como finalidad que pueda hacerse uso de los servicios de higiene
entierra.

Cuando un buque cambie de-sector. o proceda a dirigirse
a astilleros. la Empresa autorizará el transporte de veh(culos a los
tripulames que lo soliciten.

la Compaf¡(a habilitará provisionalmente los camarotes
más idóneos para que puedan ser utilizados en sus descansos por los
tripulantes durante la realización de los trabajos de la reparación.

Se consideran tripulantes afectados aquellos que
terminan su jornada laboral. ordinaria o extraordinaria. o una fracción
de la misma. durante el corte de agua. no pudiendo, por tanto, hacer
uso de los servicios de higiene en ese momento. Estos tripulantes
ser~n los que tendrán derecho a percibir al 1/4 de dieta.

PERDIDAS DE MATERIAl.ARTICULO 25·.-

El tripulante (lue se encontrara a bordo de un buque en
reparación en el puerto de su residencia. si no pudiera descansar.
dormir o comer a bordo por circunstancias del trabajo, yno utilizara
su domicilio. cobraría la parte correspondiente da dieta. previa
illstiflcación.

Los servicios comunes y camarotes destinados a los
tripulantes. no podrán ser utilizados por personal ajeno a la Empresa.
En ningún caso el tripulante sufrirá perjuicio alguno o disminución de
los derechos que habitualmente disfruta al r~specto.

Se dispondrá de bacas suficientes en las zonas de trabajo
y habitabilidad de las tripulaciones. siempre que resulte posible.

e) Condiciones generales. La tripulación dispondrá a
bordo de las suficientes salas de recreo y esparcimiento, dotadas de
su ~orr8lPondienteequipo de televisión, música V frigorrficos.

Por cuenta dala Empresa se proveerá a los buques de las
máquinas necesarias para el lavado de ropa de trabajo y personal de
!as tripulaciones.

se proveerá de. taquillas instaladas fuera de los camarotes
para la ropa de trabajo. siempre que resulte posible.

la Empresa facilitaf1i. durante la vigencia del presente
Convenio, la cantidad de 60.000 pesetas par. los buques con más de
50 tripulantes y 45.000 pesetas para los buques con menoi de 50
tripulantes. para atenciones de l•• bibliotecas y entretenimientos a
bordo. Las cantidades antes resei'tadas seran entregadas a cada uno

.de los buques. debiendo justificar su empleo loa respectivos Delegados
del Personal.

Los tripulante$ embarcados que. con previa autorización
del Mando. utiricen los bares del buque, disfrutarán de un 60% de
descuento en la consumición.

Los televisores en blanco y negro que todav(a existen en
los lugares reservados a los tripulantes. a medida que vayan quedando
fuera de servicio. serán sustituidos por televisores acolar.

Se dotará a las Cámaras de radio cassetas. Se
suministrarán suficientes peJr~ul81 de vídeo.

La Empresa instalará equipos de vrdeo (uno por cámara)
en los buquea que en ta actualidad carecen de ellos. Instalándose del
sistema V.H.S. '

La Compañfa correré con el cargo de las pérdidas de
lencerra V cuberterfa del Departamento de Cámara. siempre que éstas
sean oportunamente detectadas por -el personal a cuyo cargo estén y
comunicadas al Capitán. quien deberá certificar y asentar esta
circunstancia en el Diario de Navegación del buque.

A estos efectos. y por él personal responsable de los
diferentes cargos de dicho material (Mayordomos. Encarg~dos de
Cámara y Bar. Camaremos, Roperos, etc.) se efectuarán, con la
periodicidad que estimen oportuna, inventarlos del material del cual
son responsables, librando las actas correspondientes de su resultada.
que tramitarán, a trav'. del Capitán. a la Jefatura de Zona
correspondiente.

se dotar. de fotocopiadoras a todos los buques.
ARTICULO 26·.- ROPA Y SERVICIO DE

lAVANQEBIA.

Cuando un buque que se encuentre en reparación quede
privado de los ServiciQs de higiene ylo cocina. la tripulación tendrá
derecho a la percepción de las dietas o medias dietas.
respectivamente. que se pactan en este Convenio. para costear su
alojamiento y comidas principales en tierra.

ARTICULO 24·.- SUQUES EN BEPABACIQN
1. la ropa de trabajo será por cuenta de la Empresa.

ateniéndose a lo establecido en las Normas de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

2. El lavado de ropa de cama. toallas y servicio de Fonda
correrá a cargo de la Empresa qu(en. asfmismo. proveeré a los buques
de medios pertinentes para el lavado de los efec~os personales de los
tripulantes.

Se mantienen los Servicios de apoyo en tierra con
carácter temporal.

3. la ropa de cama. toallas y servicio de Fonda serán de
similares caracterfsticas. calidad y cantidad para las tripulaciones de
todos los buques de la flota.

Cuando, por alguna razón. el buque quede privado de los
servicios de higiene, pudiendo alojars& a bordo•. la Dirección de la
Empresa adoptará las medidas. oportunas con el fin de facilitar los
citados servicios en tierra a las tripulaciones.

En el supuesto de que esto no fuera posible. el personal
afectado (es decir, aquel que no se encuentre en su jorada de trabajo,
o no haya podido hacer uso normat de los citados serviclosl percibirá
1/4 de dieta para que pueda sustituir por su cuenta la carencia de
estos servicios.

ARTICULO 27·.- SERVICIOS pe APOYO EN

IWlBA.
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El personal afecto .. loa··mlsmoa tendrá carácter ReguJador de los Servicios de Comunicaciones Marrtimas de Interés
voluntario. n~cional. '

Su jorniKla seré la liJada en el Estatuto da los
Trabajadores, diafrutando ireinta dlas d. vacac.ionu anuales. més los
d.8scansos semanales y·dio feativoa-correspondlentea.

Percibiré;' un plus da transpone da 170842 peIBtaI
mensuales, salvo durante el período de vacacion•••.

Percibir."...rmismo. id6ntk:aa retribuciones .fijo que el
resto (leI personal de flota.

El tiemPO empleado en estos trabajos por los tripulantes
que vokJntariamente los efectúen, no devengárán horas
extraordinarias. V se estar. a lo que se pacte.

2. Trl~je. las operaciones de trincaje y destrlncaje SOn
función del personal de Cubierta.

Cuando sea necuarlo. se devengarán horas extras para
efectuer la operación de trincaje V doatrincaje.

SI, no obstante dicha cancelación de cobertura. la
Empresa tuviera que realizar el viaje programado. la prestaeión de lo.
servicios por los tripulantes ser' de car6cter voluntario. pactando con
la misma 11. condicione. de trabajo y económicu que en cada caso
se estimen oportunas.

La Empresa podré concurrir con sus buquoa a tod.,. los
tnlflcos que su. medloa le. permitan, Y sUS tripulaciones pr_nln
IBrvicio, en todo celO, pera el·_de dlchoa tnlflcos.

En ;"10 da qtlS lB cancalen por loa asaguradoroa las
CObertura. que fueran oatablecldas para detarminado viaja,' la
ajecución del mismo lB suspenderé o madil!caré an le forma en que
tos permr in las cobertura. del seguro de buque vIo tripulantea.

Sua condiciones de trabajo serán las fijadas en la
Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante.

La Cornpeftfa, a trav's de los MandOl. procuraré qua lo.
AlunblOS que realizan las práctical: en SUl buques consigan una
formación integral dentro de su especialidad. posibilitandoles la
_lIzaclón d. tod.. les funcione. propias de tel .s_ialidad.

ALUMNOS,ARTICULO 31'~

La caravanas que sean objeto de manipulación para su
emberque o estiba derén darecho e le percepción del incantivo de
trincale en le misma cuamla que le fijada pors los módulos.

El trlncale de motos dsré derecho a le percepción del
Incentivo por esta concaPto.

T8ABCQSINTfBNAClONALESARTICULO 28".-

Cuando la Empresa .....Ice viajes internacionales en los
que el buque permanezca mal de 8 dfas sin tocar puerto espa"ol, el
tripulante percibiré su salario profesional incrementado en un 35%,
da.de el df. de salida del ~Itimo puerto oapellol hasta el die enterior
al regreso al primer puerto espaftol. con negociación de la adecuación
de 101 horerloa a les necssidados del tnlflco.

Los alumno. de naciJJ-nalidad espafiola tendrán
preferencia en la ocupación de plazas.

CAPITULO 111

CONOIClONES ECONOMICAS

ARTICULO 28".- FONogDAS y IBANlPQBTE

1. Las retribuciones del personal amparado en el ámbito
del presente Convenio se reflejan en las tablas salariales que se unen
-como anexos al mismo.

Cuendo el buc¡us fondee, por cualquiar causa. sin que
e.lstariesgo que obligue a la tripúlaci6n a permanecer a bordo, le
Empresa esta'" obligada a poner un servicio de lanchas para que el
peraanel pueda doaplezeraa a tiarra el término de su jornada de
trabajo.

ARTICULO 32".- RETRIBUCIONES

Loa buque. que atraqueno permanezcan en zonaalejanas
.. la ciudad y de dificil cQmunicackm. y que-no. tengan transportes
regulares V frecuentes. dotar6n de transportes apropiadoa a todos los
tripulantes, bien entendido que éstos habnln de adaptarsa al horario
de loa setVicios Y frecuencias que se hubieran establecido por la
Empresa y ComIt' o Delegados_de Buque que se encuentre,:, a bordo.

se adecuar' .1 horario V frecuencia del servicIO de
transporta par. que pueda. trUladarse el mayor número posible de
tripulantes por viaje.

ARTICULO 30".- CARGA DESCARGA Y
- MANIPULACION DE
MEBCANgAS

2. los conceptos retributivos son los siguientes:

• salario Profesklnal.
• Gratificación por Mando o Jefatura.

- • Antigüedad.
• Complemento de prima garantizada de actividad

{entendIda como complemento de cantidad y
calidadl

• Pag81 extraordinarias,
• Horaa Extraordinarias
• Incentivos.
• Plus transporte.-
• Plus Mayordomfa.
• Prima de cantidad y calidad.
• Prima de productividad.

1 ~ la carga. descarga y manipulación de mercancías se
realizar. por los obreros portuariQS. en la forma que estabíece la
legislación vigente. no pudiéndose, por tal. motivo. obligar a la
tripulación a efectuar dichos trabajos. excepto en los puertos en que
no exista censo de obreros portuarios.

los vehículos a motor en régimen de equipaje no serán
manejados por tos tripulantes.

En cuanto a las operaciones de carga y descarga del
COrreo. se estará a lo dispuesto en la claúsula 19 del COntrato

3. Salario p'rofeslonal. Es la percepción que recibirá el
tripulante en situación de embarco. expectativa -de embarque.
vacaciones y comisión de servicio. atendiendo a su categorfa
profesional. Su importe queda reflejado en laa tablas salariales anexas
a este Convenio.

4. Gratificación por Mando o Jefatura. Ea la retribución
que perciben los Capitanes y Jefu de Méquinas en atención a la
especial responsabilidad en sus respectivos cargos. Su importe no se
percibe en las pagas extraordinarias.
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Los desplazamientos desde Baleares a la Penfnsula y
viceversa se efectuarán en buques de la Compaftfa. por cuenta de la
misma.

los desplazamientos desde canarias a la Penfnsula V
viceversa se efectuarán en avlón. Una vez llegado al aeropuerto
correspondiente el tripulante. se abonará. iguamente a razón de 25.66
Ptas~ por kilómetro hasta el punto de destino.

5. Antigüedad. Los aumentos perfodicos por tiempo de
servicio serán de la cuan!la que se expresa en la tabla salarial, según
la categoría profesional del tripulante y su percepción lo será en todas
pagas ordj~arias V extraordinarias.

6. Complemento de prima garantizada de actividad.
Responde a los trabajos efectuados por los Oficiales como función de
cargo, V cuya realización no da lugar al devengo de horas extras,
estando su límite en 3 horas para Primeros Oficiales V en 2 horas para
segundos y Terceros Oficiales.. no siendo computable en este PGA el
exceso de horas por guardias. Su importe no se percibirá en las pagas
extraordinarias.

Siempre que existan plazas
desplazamientos se efectuarán en camarote
manutencit1n correrá por cuenta de la Empresa.

disponibles. los
preferente. y la

7. Pagas extraordinarias. Se abonaroén dos pagas
extraordinarias anuales. cuya cuantCs por paga y categoría profesíonal
qu8da reflejada en .18$ tablas salariales. las fechas de percepción de
dichas pagas serán. respectivamenta.,los meses de Junio y Oiciembre.

En cuanto a las dietas no vinculadas a desplazamientos
(supuestos de Comisión de Servicio, buques de nueva construcción y
análogos) se abonarán a razón de 7,663 pesetas.

13. Prima de productividad. Con el fin de incentivar los
perradas de embarque de Iss tripúlaciones se establece una Prima de
Embarque en las ctAOtfas anu~ies siguientes: .

11. Plus de Mayordomra. Es la cantidad que p4rciben como
comp1emento .Ios Mayordomos. en atención - a las especiales
carteterrstlcas de su trabajo a bordo. y dado que no están sujetos a
jornada. Este Plus se percibirá en .12 mensualidades.

12. Primada cantidad V calidad. Es la cantidad que
perciben como complemento las Azafatas y Auxiliares Administrativos
en atención a 18. especiales caraeterlsticas de .u trabajo. bordo. Se
percibi~ solamente durante el perfodo de embarque.

8. Horas extraordinarias. Se abonarán de acuerdo con los
criterios establecidos en el artfculo 8 de este Convenio. y sus cuantfas
serán las que figuran en las tablas anexas. atendiendo a la categorfa
profesional y a los trienios acreditados -por cada tripulante.

gUEBMNTO DE MONEpA

MERCAN"A' eXPLOSIVAS
TOXICAS o pELIGROSAS

ARTICULO 35'.-

ARTICULO 34°.-

En los buques de pasaje en servicio. en los .Que exista
cuenta de' Mayordomra. se abonará la cantidad de 4.243 pesetas
mensuales en concepto de quebranto de mone,da.

Al En' aquellos buques especiaiizados y dedicados
habiwaimente al transporte de las mercancfas de referencia•. con
carActer de exclusivídad. y que por su construcción o posteriores
modificaciones estén especialmente acondicionados y debidamente
preparados para Su transporte. percibiré" lo establecido en la
Ordenanza.

Si. una vez llegado er tripulante al puerto de embarque.
éste no se lleva a cabo. se pasará a Comisión de Servicio.
percibiéndose la dieta o media dieta correspondiente.

las tripulaciones de los bUQues que transporten
mercancras conceptuadas como peligrosas conforme a lo indicado en
el presente art(culo. tendrán derecho a percibir una remuneración en
función del Incremento del riesgo a que están expuestos y conformme
se establece en este mismo articulo. Todo ello sin perjuicio de las
medidas de seguridad a tomar durante la carga. transporte y descarga
de dichas mercancfas conforme a las disposiciones legales al respecto
y a las consideraciones de laIMCO. según la tabla adjunta.
Incrementada en el porcentaje del artrculo 26 de cada Empresa. Para
hallar er4 valor hora. hebr. que atenerse a la alguiente formula: Salario
Profesional x 14 : 228 dfal hábiles. El resultado se dividirá entre 24
horas. lo que nos dará el valor hora. que se multiplicará por las que
haya durado 18 travesfa. Est8 incremento se aplicará a toda la
tripulación. con independencia de que durante el transporte de las
mereaneTaS se esté en jornada de trabajo o no.

la dieta antes indicada corresponde a pago de alojamiento
un 50% V un 25% por cada una de las comidas principales.

105.000 Ptas./año.

1 tO.Ooo Pta• ./.~o.· Capitanes y Jefes.

· Oficiales

9. Incentivos. Se mantienen los Incentivos de Tronco.
Mantenimiento y Reparaciones. Trincaje y Máquinas de Azar que
venfan percibléndose en aftas anteriores. Los criterloa de distribución
serán los. mismos que los. del Convenio anterior. Su cuantfa se
especiffca en las Tablas Salariales anexas a este Convenio. El Tronco
debido a su especial naturaleza. se mantiene en las mismas
condiciones que en Convenios anteriores. Con respecto a este último.
se repartirá linealmente entre todo el personal de flota que lo I'ercibe.
el 12% de la cantida~ que exceda de lo presupuestado.

10. Plus de Transporte. Es ,la cantidad que percibe el
personal del Jet-Foil y el de las Collas de apoyo en tierra como
compensaclón de los gastos que les ocasiona su desplazamiento al

"Centro de Trabajo. No 58 percibiré durante el perrado de vacaciones.
Lo percibirán. igualmente. los Deleg&dosd.e las Secciones Sindicales.

'.: ~

ARTICULO 33'.- DIETAS V GASTOS DE
LOCQMQCIQN,

la Empresaabonará. por ambos conceptosconjuntamente.
la cantidad de 25.66 Ptas. por kilómetro recorrido dentro de la
Penrnsula. '

Pera el personal que no disfruta de descanso semanal
dicha prima se abonará al 50% al inicio de los dos perradas de
vacaciones. El personal con descanso semanal percibirá la prima anual
al injcio del perfodo de vacaciones.

. la repetida prima se devengará. asfmismo. en las
situaciones de Comisión de servicio. Trasbordo. a órdenes y
desembarque por horas sindicales.

· Resto del ,personal 100.000 Ptas./año.
al En los buciues que circunstancialmente transporten las ~

materias indicadas, en concepto de carga. se abonarán durante el
tiempo que dure su transporte las remuneraciones abajo indicadas. en
función del grado de peligrosídad asignado a la mercancía V del tanto
por ciento que el peso de la misma suponga en relación con el "peso
muerto" del buque indicado. este en el Certificado de Arqueo.

En el caso de diferentes mercancfas asignadas todas-'al
mismo Grupo. se sumarán. sus pesos a los efectos del cálculo del
porcentaje de remuneración. En el caso de mercancfas asignadas a
diferentes grupos. se sumarán los productos de los pesos de cada
mercancra por el número asignada al Grupo que corresponda. y se
dividirá el total entre ei total de peso de dichas mercancfas. siendo el
cociente el que marque el Grupo a que debe asignarse al conjunto de



ROE núm. 203 Sábado 24 agoslo 1991 28059

í·l

¡;-

estas mercancfas. Si ,cOnsiderando las mercancfas por separado. la
remuneración fuera superior, se- estará a esto último.

, ¡.a Empresa estará obliÓacta. a trllV'S del Mando de~Buqu8,
a exigir del Jefe de Expedicidn la entrega del Manifiesto.

'GRUPOS DE PeUGROSlOAO

las referencias •• -tipo·, división"'. "grupo de
compatibilidad"', ·obserVaciones· V tos condicionamientos rese"ados
para la clase 7 hacen referencia a loa vacablos y referencias utilizadas
en el Código Internacional Marltimo de Mercanclas Peligrosas de la,
IMCO.

Loa -grupos de peligrosidad"' son divisiones entre las
rnercancr.. a que hace referencia la anterior publicación en función del
riesgo que, en general. puedan suponer para la vida de 101 tripulantes
del" buqutlS _ la tnInaporten. '

GRUPO"A": Mercaocl.......1Iad.. como pertenecientes
"a:

Gases inflamables: Clase 2 cuando sean inflamables. Clase
3-2. mercancías no tóxicas.

GRUPO -G-: Clase 2. cuando sean tóxicas no inflamables.

Inflamables: 3·3.

Tóxicos: Clase 6-1.

GRUPO -H-: Sólido. Inflamable. espontáne.mente: Clase
4-2. excepto número. ONU 1361. 1362. 1857 Y 1387.

Peróxidos org4nlco.: Clase 5-2.

GRUPO -1-: RadJoactivos:- Clase 7. Mercancías que la
aprobación del modelade embalaje corresponda al pail de origen y no
se requiera notificación ni aprobación .de la expedición por las
Autoridades compe~entes.

A el F.

Corrosivos: Clase 8. Cuando en "observaciones" esté
~:Clase 1. División 1e 1. Grupo de compatibilidad anotado que provocan graves quemaduru y desprenden gases muy

tóxicos.

Corro__: Clase 8, cuando· en ·observaciones- esté
anotado que "provocan graves quemaduras· o que -desprenden gases
muy tóxicos",

Inr.cdolOe: Clase 6-2

Redloacdvoo: CIue 7. Cuendo de meterlelos radioactivos
explosivo. o da "acuerdos especiales· se trate.

Cle.e 4-3.
GRUPO ·K-: SóUdoa Infl.m.b....n p,uencla de humedad:

Clase 1. División 1e 3. Grupos de ~omp8tibilidadA. 8, e y
caLCULO. 1). RZIlVIIDACIOJl D TAli"l'O POR CIENTO

Da. SAURIO nO"UIOIIAL

. ;

GRUPO -C·: Explosivos: Clas8 1. División 1-3. Resto
mercancfas no inclufdas grupo. a.

Gaae.lnflamabJ.. o tóxicos:

Cle.el n"ONU1016. 1023.1026. 1017. 1589. 1045.
1051. ,1052. 1053. 1975. 1067. 1076 Y el "ge. de egue".

, "Redloectivos:

<> Clas. 7..MercancIu que la aprobación del modelo de
embalaje y. la de la expedición corresponden -.. todos los paises
afectados par la expedición.

GRUPO "O". lIquidos Inflamables con punto bajo de
Inflamación:

"
Cluea..l.

Redloectivo.:

• • 5 10 .0 30 40 50 40 10 .0 ,O '00
••
• lO o o o o o o o o o o

• • 0 o .. o 50 o o o o o o o

e '10 .0 30 .. o 50 o o - - I -
D o 15 .0 3D .. o 50 - - o o

• 10 'u 2S 30 o

• 5 .. .0 - 30 o o o o o

• 10 '0 o 10 o .. o o o I o

• '0 o o o - o 10 o

I 3D o 15 - .0 o

J 15 o o - - o o o

• 10 - - o o o -
Los ndmeros interiores' del cuadro indican el porcentaje de
salario protesional.

• Sin .ln1=o o, .ln1mo carqa: peso muerto. 00 Grupo
Clase 1. Mercancra& que la aprobación del modelo de peUc;roddad.

embalaje corresponda a los paf.e. de origen. destino y tr~nsito y se
-J requiera no~ificación previa a todos los países afeétaoo.. CAPITULO IV

GRUPO "E": EJlploalvoa:Clesel. Olvl.ión 1-4.

lIquldoe Inftamables con punto medio de Inflameclón:
Clase 3-2 cuando sean además mercanctas tóxicas.

BENEFICIOS SOCIALES

ARllCULO 36".· CESE POR JUBlLACION

GRUPO "F": Redloectivoa: CI... 7. Mercanera. que l.
aprobación del modelo de embalaje corr••panda al paia·de origen de
I~expedición y se requiera notificación previa de la expedición a todos
loa· p'i... afectados.

El personal COI:". 58 años cumplidos y con derecho al 100%
de la pensión de la Seguridad Social. en función de los años de
cotización, percibirá las indemnizaciones a tanto alzado que, a
continuación, se establecen, siempre que su jubilación o cese en la
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Empresa se produzca dentro de
cumplimiento de la edad citada:

capitanes, Jefes de MáqUinas
y Oficiales

los dos meses siguientes al En los casos en que los tripulantes tengan que acudir al
médico V, como consecuencia de la visita. no puedan reincorporarse
a bordo por tener que hacerse el buque a la mar, y lo justifiquen
documentalmente, percibirán los dfas de haber hasta un máximo de

1.950.000 pesetas dos.

Maestranza y Subalternos 1.200.000 pesetas

En los casos de jubilación anticipada, las citadas cantidades se
abonarán en el momento de producirse ésta.

ARTICULO 39'.- INCAPAClpAD lABORAL
TRANSITORIA pOR MATERNIDAD.

se percibirán las cantidades que a continuación 58
expresan, en cada uno de los siguientes casos:

ARTICULO 37"." OTRAS MEJORAS SOCIALES. Las tripulantes que se·encuentren en estado de gestación
no podrán permanecer embarcadas durante las catorce semanas
anteriores a la fecha prevista para el alumbramiento, según el
certificado del médico que las asista. A estos efectos, están obligadas
a comunicar esta situación con anterioridad al perrada antes indicado.

-Por defunción de empleado (casado). 500.000 pesetas

·Pornacimiento d.e hijo de.~mpleado •• '.5.000 pesetas

·Por defunción de padres. hijos y esposa
de empleado 10.000 pesetas

·Por defunción de padres políticos que
convivan con el empleado • • • • • •• 6.000 pesetaS

-Por matrimonio de empleado 50.000 pesetas Una vez desembarcado, este personal pasará en primer
lugar a disfrutar de las vacaciones que tenga devengadas hasta ese
momento. A continuación deberásolícitar la baja por maternidad
prevista en el artfculo 48 del Estatuto de los Trabajadores. Durante
estas semanas. V desde el primer dfa. percibirá el complemento que
para la Incapacidad Laboral T.ransitoria se fija en el artfculo 38 del
presente Convenio.

La hora diaria de lactancia que prevé el artfculo 37 del
citado Estatuto, podrá ser acumulada a la baja por maternidad, como
licencia retribuida, disfrutándose a continuación de ésta.

.-Invalidez absoluta para todo trabajo:
Menos de 50 afias 1/7 de la indemni-

o • • • • zaciOn establecida
• • • •• en el arto 36 para
• ••• o • el grupa corres-
• • • • •• pondiente.

BILLETES DE PASAJEARTICULO 40'.-

El personal de la Empresa tendrá derecho a billete gratuito
de pasaje, salvo Impuestos, oj<Jrante todo el afio, en los buques de 1.,
Companra que cubren las Ifneas entre los puertos de la· Penfnsula,
Baleares, canarias y Norte de Afr.ica. En las mismas condiciones,
tendrán derecho a una bonificación del 75 % sobre el precio de tarifa
vigente sobre la manutención.

El citado beneficio se extenderá a las demás Ifneas de
servtcio regular de la Compañra. siempre Que se prevea la existencia
de plazas disponibles en las mismas.

Este ertfculo quedará automáticamente adecuado a lo que,
en todo momento. establezcan las Leyes sobre el particular.

Tres veces al año, tendrán derecho al flete gratuito de su
automóvil, an los recorridos V buques antes indicados. El resto de los
viajes Que solicite para el transporte ""'de su automóvil, tendrá una
bonificación del 50%.

250.000 pesetes

55% (ídem.)

•• o •• SO% de la ¡ndemnl
• • ; •• zación establecida
· ... ~ en el art. 36 para
• • < ••• el grupo corres·
o'. • • •• pondiente.

1/7 de la indemni
• • • • • zación establecida
· • . •• en el arto 36 para

- • o •••• el grupo corres
pondiente.

-Por defunción de mpleado (soltero) ••

:Invalidez permanente total para la
profesión habitual

-50 afias

-51 al'\05

-52 anos

·S3 años

60% lídem.)

65% (ídem.)

Las condiciones descritas en los dos párrafos anteriores.
salvo impuestos. serán apltcadas a todo el personal jubilado o inválido
permanente absoluto y su cónyuge o conviviente habitual, asr como
al cónyuge o conviviente ~o~reviviente.

El cónyuge o conviviente habitual, hijos solteros, padres
de los empleados o de sus cónyuges, tendrán derecho a tres viajes al
afta, en las mismas condiciones determinadas para el empleado.

Si efectúan más viajes durante el perfado del año, tendrán,
derecho a un 50% de reducción en el precio del pasaje. salvo
impuestos. y a una reducción del 75% en la manutención a precio de
tarifa.

Se atenderán los casos especiales de los empleados de las
islas. Ceuta·Melilla que, por sus especialescaracterlsticas geográficas,
necesitasen una ampliación de este beneficio. estudiándose las
peculiaridades de cada caso en concreto.

70% lIdem.)

· . .. 100% (ídem.)

ARTICULO 38°._

·A partir de los 55 aftas

INCApaCIDAP LABORAL
TRANSITORIA

En los casos de enfermedad común, accid~nteno laboral,
accidente de trabajo o enfermedad profesional, los tripulantes
pecibinin de la Empresa. a partir del primer dfa de la baja, y como
complemento. la difeencia entre lo Que perciben como prestación de
la Seguridad Social y el 100% de su retribución salarial por los
conceptos que sirvan de base de cotización 8 la seguridad Social
(100% de la base reguladora de enfermedad).

/

caso de que la cantidad reintegrada a tftulo personal por
ell.S.M. sea superior. se abonar' esta última.

En temporada baja. desde el 1 de Octubre al 30 de Mayo,
sí la petición de pasaje se realiza para salidas en las que haya plazas
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El familiar acompa~ viene obligado a cumplir todas las
normas de seguridad y régimen interno qua rijan en el buque.·

-A todo tripulante ~ue cumpla veinticinco años de servicio
activo en Compa"ra Trasmediterrénea. S.A., 60.000 pesetas.

Como premios devinculación a la Empresa. se concederán,
durante la vigencia del presente Convenio, los siguientes:

. ~A tOdo tripulante Que cumpla treinta al'\os de servicio
activo en Campa"'. Trasmediterrdnea. S.A.• 120.000 .pesetas.

PREMIOS DE YINCULACION,• ARTICULO 42".-

La mujer o al acompafiante no alterarán en ningún
momento la convivencia a bordo. ni la marcha normal de los trabajos
del buque.

disponibles en 101 buques. 8a concederé pasaje gratuito a los
familiares indicados anteriormente. debiendo abonar loa- impuestos y
el 25% de la manutención a precio de tarifa.

Las peticiones de todas ••tas bonificaciones para los
familiares de 101 tripulantes deberán solicitarse a la Dirección de 18
Empresa, quien arbitrará las fórmulas necesarias para su resolución.
dentro de los dos primeros dI.. hábiles siguientes a la petición.
considerando el sábado como dla no hábil.

A los empleados y júbilados que tengan hijos 8 sus
expensas estudlandaen centros ubicados en zona. distintas de las de
su residencia. accesibles por medio da los buques de la CompatUa. S8
les concederá. durante el período en que cursan sus estudios. pasaje
gratuito. salvo impuestos. y el 75 % de la manutención a precio de
tarifa. sin limitación de fechas ni edad.

Para ~ tripulante bastaré con la presentación de la tarjeta
de identidad. ARTICULO 43'.- GASTOS POR FALLECIMIENTO,

Habr4 una bonificación _det 60% para las consumiciones
efectuadas en cualquier bar d.¡ buque, inclufdas lal embarcaciones
rápidas para 101 tripulantes-y sus familiares.

Todo el personal de la flota puede solícitar de la Empresa.
a travás del capitán, ser acompal\ado por la esposa o conviviente
habitual e hijos mientras se encuentre embarcado.

La Empresa admitl" 'a 'solicitud sin que. en ningún caso.
pueda sobrepasarel marcO de lal normas establecidas pare el buque
por SEVIMAR. - .•

lEn c.aso de tanecimiento en puerto, territorio nacional o
extranjero, de un tripulante embarcado, en comisión de servicio o
internado en una residencia hospitalaria, como consecuencia de
enfermedad comlln o accidente, cualquiera que sea la causa que lo
origine, la Empresa abonará los gastos que procedan por sepelio y
traslado al lugar de su residencia oficial, sin menoscabo de la
indemnización- que, de acuerdo con la legislación vigente, les
corresponda a sus derecho-habientes.

Los gastos de' traslado del familiar al lugar del
fallecimiento. y regreso, serán por cuenta de la Empresa.

PMSTAMQSARTICULO 44'.-

fAMILIAR ACQMP')8ANTEARTICULO 41~.-

Para ef~etuar el enrole. el acompaftante debe poseer una
pólízade seguro que cubra los riesgos que puedan producirse mientrai
se encuentra en situacíón de embarque.

Igualmente acompaftar' cenificado m6dico. actualizado
cada afta al embarcar.

al A partir dala firma del presente Convenio. se establece
un fondo de 80 millones .de pesetas para la concesión de préstamos.
que puedan solicitarse por el personal fijo, con antigüedad mfnima de
un al\o$ y que se enc.uentre en alguna necesidad. que habrán de
Justificar.documentalmente.

Estos prástamos no devengarán interés alguno.

No podn\n·ser enroladal muJe en estado de gestación.
hijos menorel de 8 aftal en viajes superio a 3 dfas lin escalas y, en
ninglln calO, el familiar que esté aquejado de cualquier enfermedad
que pueda afectar o sentirse afe:etado por 18 navegación.

El Capit'n~ de acuerdo con las circunstancias, y sin
sobrepasar en ninglln .caso los Ilmltel¡ establecer' 'el turno de
embarque. en el que siampradará preferencia, dentro del afto$ al
trlpulinte que no haya sido acompaftado ninguna vez en el mismo
perIOdo. Igualmente, y en el supuesto de que, cubierto el Irmite$ un
trip_ulante solicitara ser acompaftado, el familiar que más tiempo lleve
-embarcado cederá su puesto a la nueva petición. y liempre que el
peticionario no haya sido acompaftMo' en un plazo no inferiat a 6

.11'18S8S. .

se .xigin\ un orden según las peticiones de emberque.

Los tripulantes. previa autorización del Capitán, podn\n
disponer de los camarotes de tripulación disponible. que reúnan las_
condiciones más adecu6das de habitabilidad. Si no existiesen tales
c&ryl8rotes, o no se dispusiera del propio por no ser Individual. se
podrá ocupar camarote de pasaje. siempre y cuando la ocupación del
buque lo permita.

No le podrán solicitar préstamos por cantidades superiores
a dos mensualidades de salario profesional más antigüedad. o a
300.000 peseta••

El reintegro de cada préstamo deberá hacerse
distribuyendo su importa en 18 plazos. que 58 descontarán de los
sueldos correspondientes.

La petición será directa entre el solicitante V la Empresa.

b) Préstamos. especiales.

La Dirección de la Compa;-¡ra podrá conceder a sus
empleados en casos de éspecial significación, y con criterios de
excepclonalidad. préstamos por un importe de hasta un millón de
pesetas.

Las causas para su solicitud deberán tener un carácter
realmente extraordinario. lo cual deberá deducirse. tanto de los
motivos expuestos, como de los justificantes con que se acredite la
necestdad y cuantl'a solicitada. •

La amortización del préstamo 58 realizará mediante la<
retención de un 15% del salarlo base ~s antigüedad.

El personal que haya sido declarado en situación de
IncapaCidad .laboral Permanente, Parcial o Total$ para su trabajo

El acompañante tomará a su cargo el cuidado completo de
los alojamientos del tripulante, exceptuando despachos y recintos
comunes. y no solicitará servicios extras del Departamento de Fonda.
Las comidas serán servida' en ef comedor en que se sirva al tripulante
al que acompaña.

ARTlULO 45".- PERSONAL CON CAPACIDAD
QlSMINUlQA.
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habitual tendni preferencia para cubrir destinos. tanto en Flota como
en TIerra. siempre que exista vacante y demuestre hallarse
debidamente capacitado para su desempeño.

ARlICULD 46'.- ARTICULaS PARA YENTA EH
DENQAS

los tripulantes que,. teniendo 58 o más años de edad. no
tengan perfeccionado el derecho a obtener el 100% de las
prestaciones de la Seguridad Social. tendrán derecho.a un tanto alzado
de 400.000 pesetas, c;:ualquiera que sea su categorf. profesional. si
optan por jubilarse.

Estas cantidades se ajustarán a los afios y fracción de
mesas.

El persona! de la flota podrá adquirir. a precio de almacén.
aquellos artrculos de promoción de la Compañia que. depositados en
sus atmacenes. están destinados para su venta en las tiendas.

Igualmente. el personal de flota podrá adquirir los citados
artrculas en fas tiendas de los buques. al mismo precio que el fijado
para el personal en los mencionados almacenes.

Con independencia de cuanto antecede. el personal que
se jubile anticipadamente percibirá. además. las cantidades a que hace
referencia el artl'culo 36° del presente Convenio.

CAPITULO V

SEGURIDAD E HIGIENE
ÁRTICULD 47".- PERDIDA DE EOUIPAJE

56 años - capitanes. Jefes V
Of'lCialeS 1.225.000 pesetas

Maestranza y
Subalternos . • •. 1.370.000 pesetas

Cuando el accidente o siniestro sea imputable a
negligencia o impericia de algún tripulante. éste dejar. de pecibir dicha
indemnización.

La. cuantras de las indemnizaciones serán lu
especificadas en la Póliza suscrita con 18 Companra Aseguradora
Hercules Hispano.

CQMIS10N CENJ'BAL PE SEGURIDAD
E HIGIENE

ARlICULD 5".-

Segunda: Ademlls del cumplimiento de la misión básica de
planificación que queda mencionada. la citada comisión queda
facultada para recibir las denuncias que. en materia de Seguridad e
Higiene. le sean presentadas por las Comisiones de Seguridad e
Higiene en los buques, con el fin de que su conocimiento V estudio
coopere a la mejor realización de la repetida misión principal. adoptar
los acuerdos a que puedan dar lugar y tramitarlos a los Organismos
pertinentes cuando ssr proceda.

general.

Primera: Oesar.rollar el vigente plan de Seguridad e Higiene
del Trabajo a bordo, que atiende a las siguient~s finalidades:

a) Organización de la seguridad e Higiene de la flota en

Dejando a salvo las facultades ·que las disposiciones
legales vigentes otorgan a los Comités de buques en el ámbito'de su
competencia, son funciones de esta Comisión central de Seguridad e
Higiene de la Flota las siguientes:

b) Creación de los Comités Regionales de Seguridad e
Higiene de las Zonas de Baleares. Sur V Canarias. los cuales estarán
formados por un miembro designado por la Dirección Regional
correspondiente y tres miembros del Comité lntercentros o los que, en
su caso, designen-Ias tres Centrales Sindicales. que estén adscritos a
las respectivas ZOnas. con el Un de llevar a cabo un seguimiento
puntual de los temas de Seguridad 8 Higiene de los buques de cada
Sector. asr como determinación del puesto concreto al que se han de
atribuir las funciones especIficas d. Seguridad e Higiene a bordo. V de
las tareas V misiones que debe r••lizar quren lo desempeña.

cada Comité actUará de acuerdo con sus necesidades y
programar. las reuniones periódicas o extraordinarias que considere
necesarias para el seguimiento del trabajo diario. la asistencia de los
miembros a estos Comités de Seguridad e Higiene se hará en
Comisión de Servicio.

cl Aplicación del plan de Seguridad e Higiene para la flota
en general y para los buques en particular. con seguimiento y control
sobre la ejecución del mismo.

La Comisión central de Seguridad e Higiene estará
constituida por miembros designados pOr la Dirección de Recursos
Humanos y miembros del Comit. Intercentros.

•

ENTREPOT

CESE POR JUBlLAgQN
ANDCtPAQA.

ARTICULO 48'.-

ARlICULD "SO.-

ARlICULD 500.-

la Empresa indemnizará al tripulante embarcado en
concepto de pérdida de equipaje. en caso de accidente o siniestro del
buque. con la cantidad de 150.000 pesetas.

El personal podrá jubilarse anticipadamente, teniendo
derecho a percibir las siguientes cantidades. según su edad V
categorra profesional:

55 al\os • Capitanes. Jefes V
- ~ OfIciales . • •• 1.670.000 pesetas

El entrepot será adquirfdo Por. la Empresa V repartido a la
tripulación por la persona que designe el-capitán. Su coste será
abonado directamente por el trip~l.nte. sin cargo adicional alguno.

•
Se incluirán dentro del entrepat aquellos artículos que. por

costumbre del puerto donde se hubiese despachado el buque. sean
permitidos.

smURO DE ACCIDENTES

El personal de Flota tendrá un seguro de Accidentes que
cubrirá el período comprendido entre la salida de su domicilio para
embarcar y su regreso al mismo.

Maestranza y
Subalternos 1.020.000 pesetas

57 años· Capitanes. Jefes V
Oficiales 825.000 pesetas

Maestranza V
Subalternos 725.000 pesetas

Tercera: Informar ante la dirección correspondiente de las
reparaciones o montajes necesarios en todO. los buques antes de su
reparación anual.

ARTICULO 520.- CQMISIQN DE SEGURIDAD E
HIGIENE EN LOS BUQUES

En cada uno de los buques de la Compañra se constítuirá
una Comisión de Seguridacle Higiene. integrada Pl?r representantes del
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.,

-Armador. miembros del Comité del buque V miembros designados por
la Comisión Central de Seguridad e Higiene. ~

Dlchacomisión se reunlr6mensualmente, remitiendo copia
del Aeta que salevante a la Comisión Central y Comité Regional a que
hace referencia el anfculo anterior y al Departamento de Seguridad e
Higiene de la Empresa..-

BI DELEGADOS DE BUQUES

Un miembro por cada uno de los Hidrofoils 8arracuda~

Marrajo y Tintorera.

CI SECCIONES SINDICALES_

CAl'\TUI.O VI

REl'RESENTAClON DEL PERSONAL. EJERCICIO
DE" DERECHOS SINDICALES Y COMISION PARITARIA.

La- Empresa está obligada al cumplimiento total de_ todos
los objetivos expresados en el Convento de Cooperación en materia de
Seguridad 8 Higiene en el Trabaia y el Presidenté del Consejo de
Administración de 18 Compañía Traamediterránea. en madrkl con fecha
de noviembre de 1982.

, ARTICULO 53".-

ARTICULO 54'.;

CONVENIO DE COQPERAClON.

REpREsENTAgO" DEL PERSONAL

Se podrán constituir Secciones Sindicales a nivel de toda
la Flota. de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

La Dirección de la Empresa. a requerimiento de los
Sindicatos reconocidos conforme a lo establecido en el presente
Convenio. facilitará la labor de los Delegados Sindicales por cada uno
de los mismos (de 15 a 36 Delegados de Personal. un Delegado
Sindical;- de 31 a 50. dos Delegados; de 50 en adelante. tres
Delegados) mediante la liberación de su obligación de prestación de
trabajo y emb8rque~

DI COMITE INTERCENTROS.

Se conitituye un Comité Intercentros de 13 miembros.
-designados por los Sindicatos implantados en Compañfa
Trasmeditern\nea•. de entre los representantes de Flota.

s. reconocen como, Organoa de Representación de los
Trabajadores de Flota en ,la Compa'Ua Trasmediterránea:

ARTICULO 55°.· FACULTADES DEL COMlTE
INTERCENTBOS.

. ¡

al Com~és d. Buque

bl D.legados da Buqu.s

el Seccionas Sindicales d.Flota

dI Comité ·Int.re.ntros

Al COMlTES DE BUQUE.

CorreSpond~ la re"""-ntlCión d~ los trabaiadore. de los'
buques_que tenga más. de 50 trlpu!antea. entendiéndose como un ~lo'
buque.o centro de trabajo a estos'efeetoslos siguientes:

11 El eolaetivo Jet·Foil

2) Los cuatro buques tipo VIENTO
(Siroco. Monzón. Levante y Cierzo)

. 31 Los cuatro buques tipo ROLL·ON
(Ciudad do Cádiz. Ciudad d. Alicant•• Ciudad

. da Burgos y Cala Saladal

El número de mie~os del Comit' de buque se'" de:

Nu.". miembros por cada uno d. los buques o centros de trabajo
Clud.ad de Compostela. Ciudad-de Badajoz. Ciudad de Salamanca.
Ciudad de Palma. Ciudad de Sevilla. Ciudad de Valencia. Ciudad de
Santa C~ de la Palma. ,J.J. Sister. Manuel Soto. buques tipo
VIENTO y- buques tipo RO-RO. es decir. todos aquellos buques o
centros de trabajo con más de 100 trabajadores contabilizados
entre personal embarcado y desembarcado por-diferentes causas.

Cinco miembros por cada buque o centro de trabajo Ciudad de
Algeciras. Ciudad de Ceuta. Ciudad de Zaragoza. Ciudad de la
laguna. Villa de Agaete. personal adscrito al Jet~Foil. es decir.
todos aquellos centros con más de 50 trabajadores' y menos de
lOto contabilizados entre personal embarcado y el desembarcado
por diferentes causas.

Cuando haya incorporación de nuevos buques a la
CompaiUa~ se asimilarán a loa grupos anteriores seglln las
caraeter(aticas de los buques o centros de trabajo y la tripula(:ión de
los mismos.

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por
las Leyes se reconocen a los Comités Intercentros las siguientes
funciones:

a) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

1. Trimestralmente. sobre la evolución general del Sector
económico a que pertenece la Empresa. sobre la evolúción de los
negocios y la situiación de la producción y venta. de la Entidad. sobre.
su programación de producción y evolución probable del empleo en la
Empresa.

2. Anualmente. conocer y tener a su disposición el
batance de cuenta de resultados. la Memoria V cuantos documentos
den a conocer a tos SOCiol.

3. Con ealéeter prevto a su ejecución por la Empresa.
sobre las reestrueturaciones de plantilla. ventas y situación de fuera
de servicio o cambio de bandera de los buque. y sobre los planes de
formación profasional d. la Empr....

4. Sobre la implantación o revisión de sistemas de
organización de trabajo V cualquiera de sus posibles consecuencias:

Estudios de tiempos. establecimiento de sistemas de
primas O incentivos y valoración de los puestos de trabajo.

5. Sobre la fusión. absorción o modificación de "·status·
jurfdico de la Empresa. cuando ello suponga cualquier incidencia Que
afecte al volúmen de empleo.

6. El empresario facilitará al Comité lntercentros el modelo
o modelos de contrato de trabajo que habitualmente utilice. estando
legitimado para efectuar las reclamaciones oportunas ante la Empresa
y; en su caso, la Autoridad Laboral competente.

7. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y. en
especial, sobre sup~estos de despido.

8. En lo referente a las estadfsticas sobre el índice de
absentismo Y sus causas. IIJI accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales Y sus consecuencias, los fndices de siniestrabiiidad, el
movimiento de ingresos. ceses y ascansos.
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bJ Ejercer una labor de vigilancia y control sobre las
siguientes materias:

g) Ser ardo preceptiva y previamente sobre la distribución
y asignación de los cuadros de trabajo a bordo.

1. Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral
y de Seguridad Social. sar como el respeto a los pactos, condiciones
o usos de la Empresa en vigor, formulando. en su caso, las acciones
legales oportunas ante la Empresa y los organismos o tribunales
competantes.

. 2. Las condiciones de seguridad e Higiene en el desarrollo
del trabajo en la Empresa.

cl Panicipar. como reglamentariamente se determine. an
-la gestión de obro sociales establecidas en la Empresa en beneficio
de los trabajadores o de sus famillares.

dI Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir
el cumplimiento de cuantas medidas procuren el·mantenimiento de la
productividad en la Empresa.

hJ Cuando 8 un tripulante se le exija un trabajo que 5e
estime no es de obligatoria realización o de especial peligrosidad. lo
pondrán en conocimiento del Comité del buque o Oelegado de
Personal V éste, a su vez, informará al Capitán de tal hecho.

Si el Capitén confirma la orden, dejará constancia de ello
en el Diario da navegación, a los efectos oportunos, elevando el
correspondiente Informe a la Dirección de la CompaiUa. El Comité o
Delegado de Personal, si así lo estima oponuno, podrá elevar
informe sobre los referidos hechos.

( . Los miembros del Comité del buque o Delegados de
Personal, previo conocimiento del Capitán. estarán autorizados para
utilizar los medios de comunicación e impresión de la Empresa o su
Consignatario. para aquellas funciones de su cometido. y cumpliendo
las normas internas de la Compañfa.

2. Podrá asistir a las reuniones del Comité lntercennos,
Comités de Buque, Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo y
Comités Paritarios de interpretación, con voz y sin voto.

1. Representar V defender los intereses del Sindicato a
quien representa. V de los.afiliados al mismo en la Empresa. V servir
de instrumento de comunicación entre su Central Sindical o Sindicato
y la Dirección de la Empresa.

eJ Se reconoce al Comitélntercentros capacidad procesal.
como Organo -colegiado para ejercer acciones administrativas o
Judiciales en todo lo relativo al ámbito de IU competencia.

f} Para mejor ejercicio de IUI funcionel, el Comit'
Intercentros de Flota podrá ser asesorado por los expertos sindicales
que designe.

g) Los miembros de! Comité Intercentros. V ésta en su
conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo referente a los
apartados 1,2 y 3 del punto aJ de este ert'culo. alln después de dejar
de pertenecer al Comité Intercentros, y en especial 8n todas aquellas
materias sobre las cuales la Dirección senale expresamente el carácter
reservado.

ARTICULO 57°.- FACULTADES pE LAS SeCCIONES
SINDiCALES, FUNCIONES pE lOS
DELEGADOS SIND'CALES.

h) El Comité velará no sólo porque en los procesos de
selección de personal se cumpla la normativa vi"ente o pactada. sino
tambtén por los principios de no discriminación. igualdad de sexo o
fomento de una polftica racional de empleo.

l) Conocerá las basas dé los concursos"'Oposición. que le
serán comunicadas por la Campanra con anterioridad suficiente a la

-publicación de los mismos.

3. Tendrán acceso a la misma información y
documentación que la Empresa deba poner a disposición del Comité
lntercenuos, y de acuerdo con lo regulado a través de la Ley. estando
obligados a guardar sigilo profesional en las materias en las que _
legalmente proceda. poseerá las mismas garantras y derechos
reconocidos por la Ley. Convenios Colectivos y pór el Acuerdo Marco
Interconfederal. a los miembros del 'Comité lntercentros.

4. Serán pldos por la Empresa en el tratamiento de
aquellos problemas de carácter colectivo que afecten a los
trabajadores en general y a los afiliados al Sindicato.

ARTICULO 56°.- FACULTADes DE LOS COMITES pE
BUqUES YRELEGADOS PE
PERSQNAL

5. Serán, asImismo, informados y ord05 por la Empresa,
con carácter previo:

el En la determinación de criterios para la concesión de
préstamos.

cl La implantación o revisión de sistemas de organización
del trabajo y cualquiera de sus pOSibles consecuencias.

d) Los criterios a seguir para la adjudicación de plazas al
personal de flota, tanto en buques. como en tierra.

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a 10$
a) Las especIficas que se senalan 8 lo largo de este afillados al Sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantilla.
regulaciones de empleo. traslado de los trabajadores, cuando revista
carácter colectivo o del Centro de Trabajo en general. y sobre todo
proyecto o acción empresarial que pueda afectar sustancialmente a los
intereses de los·trabsjadores.

dI Intervenir junto a la Representación de la Empresa para
asegurar el cumplimiento en al buque de las normas vigentes en
maeria laboral y de Seguridad Social, asr como el respeto al
cumplimiento del Convenio, pudiendo formular. en su caso, cuentas
aclaraciones consideren oportunas ante los organismos V tribunales
competentes.

Convenio.

el Convocar las a\ambleas de los buques, con el
cumplimiento de los requislt . establecidos para las mismas.

b) Repre5entary defender los derechos e intereses
profesionales de·los trabajadores en ·105 buques.

e) Informar por escrito de los expedientes disciplinarios
que se incoen a cualquier tripulente.

f) Con respecto a los cursos de formación que se vayan
a impartir.

f) Ser informado de los motivos determinantes del
trasbordo de un tripulante de su buque. a fin de observar los criterios
establecidos en esta Convenio.

gJ En la actualización de Escalafones.

6. Mamend~n un contacto permanente con el
Departamento de Seguridad e Higiene de la Empresa con el fin de
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preparar todos los temas que constitl,lya la competencia de la
Comisión de Seguridad e Higiene Que regula -el capítulo V de este
Convenio.

circunstancia que afecte al normal desenvolvimiento del buque o a las
necesidades de la navegación y del servicio normal del buque.

7. Recibir trimestralmente la' misma información que se
facilita al Ministerio de Hacienda.

ARTICULO 59°.- ACCESO AL BUQUE DE
REpRESENTANTES SINDICALES

-

De estas mismas garantfss gozarán los Delegados de las
Secciones Sindicales.

Podrán asistir igualmente a las asambleas de los buques
legalmente convocadas.

Estas visitas S8 efectuarán sin interrupción de los trabajos
a bordo. y observando las normas de seguridad establecidas.

GABANDAS DE lOS
REPRESENTANTES DEL PERSONAL

ARTICULO 60°.-

Deberén ser trasbordados en el supuesto de que pase a
otro buque más del 50% de la plantilla que lo eligió. siempre Que el
Delegado lo solicite formalmente por escrito. El trasbordo se realizará
al buque donde haya ido la mayoría de los electores.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o Centro
de Trabaja respecto a los demás trabajadores. en los supuestos de
supresión o extinción pc;lr causas tecnológicas o económicas.

d} Los delegados de Personal y los miembros d~ Comités
de Empresa de buque no podrán ser trasbordados. salvo casos d~

emergencia y por un plazo máximo de siete días. mientras continúen
en eL ejercicio de sus funciones $indicales. a no ser que lo soliciten
voluntariamente.

Durante la estancia del buque en el puerto. los
Representantes de cualquier Sindicato legalmente reconocido'podrán
efectuar visitas a bordo. una vez acreditada la condición ante el
Capitán del buque. .

a) Ningún miembro del Comité lntercenttos o Comité de
Buque O Delegado de Personal. podrá ser despedido o sancionado
durante'el'ejercicio de 5US funciones. ni dentro del año siguiente a su
cese. salva que éste se produzca-por revocación o dimisión. y siempre
que el despido o la sanción se basen en la aetuación del trabajador en
el ejercicio legal da su representación. Si el despido o sanción por
supuestas faltas graves o muy graves obedecieran a otra.s causas,
deber6 tramitarse expediente contradictorio. en el que serán ordos,
aparte del interesado. los restantes miembros del Comité y 8.1
Delegado del Sindicato al que pertenezca. en el supuesto de que se
hallara reconocido como tal en la Empresa.

bl No" podrán ser discriminados en su promoción
económica a profesional. por causa o razón del desempeño de su
representación.

cl Podrán ejarcer la libertad de expresión en el interior de
le Empresa. en materias proplas de su representación. pudiendo
publicar a distribuir. sin perturbar el normal desenvolvimiento del
proceso productivo. aquellas publicaciones de interés laboral o social,
comunicando todo ello previamente a la. Empresa y ejerciendo tales
tareas de acuerdo con la normativa legal vigente al efecto.

La EmPresa no se responsabiliza de los accidentes o
percances que puedan sufrir tale. Repr8S8ntant~sdurante su estancia
en fas buques a durante e.l acceso a los mismos.

Los tripulantes 'podrá~ eje~cer su derecho de Asamblea a
bordo. previo aviso al Capitán del buque. y con fijacción de horario de
comienzo de la misma,

ARTICULO 58·,- . DE8ECHOpE ASAMBLEA

. 12. Los Oelegadoa ceftlr'n sua tareas a la reaüzación de
las funciones Sindicales que les son propias.

Podrá ser convocada ·Ia Asamblea por los Delegados de
Personal en el buque, miembros del Comité de buque, o un 33% de
la plantilla. Cuando no existan enrolados delegados de Personal. podré
ser convocada por cualquiera de los Organos de Representación de los
Trabajadores.

9. Con la finalidad. ae facilita' la difusión de aqueUos
avisos que pudieran intefesar a 101 respectivos aflllados al Sindicato
y a los trabajadores 'en general. la Empr.u pondrá a disposición del
Sindicato cuya representación ostente el Delegado. un tablón de
anuncios que deberá establecerse dentro de cada buque y en el lugar
donde se garantice. en la lTt$dida de lo posible. un adecuad(J acceso
al milmo por todos los traJ)ajac;j~8S. ~

, O. En materia de reuniones, en cuanto al procedimiento
se refiere. ambaa panes ajultarán su conducta a fa normativa
establecida en el presente Convenio•

.". La Olrecciónde la Empresa facilitará en el' domicilio
social de.1a misma. la utilización de un local con el fin de que el
Delegado representante del Sindicato ejerza laa funciona y tareas
que. como tal. le correspondan. .

La Asamblea no entorpecer' las guardias· y turnos de
trabajo. quedando. en todo caso, a salvo la seguridad del buque y su
dotación.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la
transferencia a la rep~esentaeión sindical en la Empresa. -si .Ia hubiere~

14. Estarán autorizados para utilizar los medios de
comunicación e impresión de la Empresa o su Consignatario, para
aquellas funciones de su cometido, y cumpliendo las normas internas
de la Compa/Ua.

13: Cuota Sindical. A requerimiento de loa trabajadores
afiliados a las centrales o Sindicatos. siempre que 188 solicitado por
'stas. que ostenten la representación a que se ref~re este apartado.
la Empresa descontaré en fa nómina mensual de loa trabaladores el
importe de la cuota sindical correspondiente.

8. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados. repartir
propaganda lindal y mantener reuniones con los mismos, todo ello
fuera de las horas de trabajQ..

El trabajador interesado en la realización de tal operación.
remitirá a la Empresa un escrito en el que se expresará con claridad la
orden de descuenco, la Central o Sindicato a que penenece, la cuantra
de la cuota. asf como el número .de ta cuenta corriente Q libreta de la
'Caja de Ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente
cantidad. la Empresa efectuará las antedichas detracciones. salvo
indlcaéión en contrario.

El Capitán no podrá interrumpir o suspender fa asamblea
ya iniciada. salvo que no se cumplan 101 requisitos estabfecidos en la
misma. o S8 produzcan alteraciones graves del orden. o cualquier otra

el El Comité Intercentros recibiré y administrará la
cantidad de 700.000 pesetas anuales para gastos de formación,
publicación e Información a la flota. previa presentación da los
correspondientes justificantes. .
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Horas mensuales retribuidas. artfculo. que tiene su razón de ser por las peculiaridades de estas
unidades.

Los miembros del Comité de los buques. ssf como los
miembros" del Comité lntereentros de Flota. gozarán
mancomundamente de un crédito de horas anuales. distribuidas en la
siguiente proporción:

400 horas al allo en los buques o centros de trabajo de
hasta 100 trabajadores.

La permanencia en el Jet-Foil será mantenida salvo pacto
en contra o causa grave o por neees,idades insalvables del servicio que
no tengan carácter ocasional.

La Compallra facilitará los medios y abonará los .gastos de
traslado de vivienda cuando el destino suponga un cambio de
residencia.

1.0S0 horas al a;'o en los buques o centros de trabajo de
más de 100 trabajadores.

Aslmismo. cada miembro del Comité Intercenuos de Flota.
disfrutará de 40 horas mensuales.

Estas hOJas serán utilizadas para el ejercicio de las
actividades sindicales en los siguientes casos:

El' régimen de vacaciones y descansos será de un mes de
vacaciones anuales~ y los descansos semanales reglamentarios y
festivos correspondientes. En el mes de enero de cada año se
confeccionará el calendario de vacaciones. de común acuerdo entre
la. Empresa y los Representantes de los Trabajadores.

Los horarios se ajustarán" a la normativa legal vigente.

1. Asistencia a Congresos. Asambleas. Consejos y en
generala cualquier clase de reuniones a qUe fueran convocadas por su
Sindicato.

salvo por causa de fuerza mayor o seguridad del buque.
no se podrán realizar unos perfodos de navegación de sustentación
dinámica superiores a seis horas diarias.

2. Participación en reuniones. cursos y actividades de
carácter formativo sindical promovidos por el Sindicato al que
pertenezcan. o cuando expresa o personalmente se les convoque.

3. Actos de gestión que deba realizar por encargo de su
Sindicato o por razón de sus obligaciones especfticas.

No se computará dentro de estas hora. el exceso que
sobr. las mismas se produzca con motivo de la negociación de los
Convenios Colectivos. reuniones preceptivas del Comité. asr como
cualquier gestión ante la Empresa.

Podrán acumularse las horas mensuales sindicales de los
distintos miembros elegidos de los COmités de Buque, en uno o varios
miembros de los diferentes Comites de Buque o Delegados de
Personal.

Todo este personal percibirá, en concepto de incentivo. un
plus cuya cuantía _se acompalla en el anexo. Con independencia de
ello. todo el personal percibirá. en concepto de transporte, la cantidad
de 17.842 pesetal. Durante el perlodo de vacaciones no se percibirán
estol conceptos. .

Cuando por necesidades del serviCIO se tenga que
pernoctar fuera del lugar de residencia asignada. la Empresa facilitará
el alojamiento y manutención si procediera. o bien dietas o medias
dietas.

Al personal al servicio del Jet·Foille será de aplicación el
artfculo 18 del Convenio (Ocupación de Vacantes).

CAPITULO VIII

OTRAS DISPOSICIONES

bl Vigilar "el cumplimiento de lo pactado.

Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

al Informar sobre la voluntad de las Partes en relación con
el contenido del Convenio.

La Comisión Paritaria que actuará durante la vigencia del
presente Convenio. tendrá su domicilio en la sede social de la Empresa
en Madrid. V estará compuesta por cinco vocales representantes del
personal. Los vocales respectivos serán designados por la Compaf\ía
y por la Comisión Negociadora -del Convenio.

AZAFATASARTICULO 63'.-

Organizarán fiestas y atracciones en la discoteca.
decorando ésta si fuera necesario. Asfmismo. tendrán a su cargo la
tienda del buque. de la que. a su vez. realizarán inventario V pedidos
en colaboración con el Sobrecargo o. en caso de no existir éste, con
el Primer Oficial.

Es aquel personal contratado por la Compama para
mejorar las atenciones V servicios al pasaje. Para ello, sus funciones
principales serán recepción. despedida. información e interrelación con
el pasaje. Tendrán a su cargo el servicio de megafonía. cine. la
organización de juegos Y entretenimientos.

CQMISION PARITARIA.ARTICULO 61'.-

c) Cualqesquiera otras actividades que tiendan a una
mejor aplicación y desarrollo de lo establecido en el Convenio.

Las asignadas al jet-Foil ejercerán las funciones
correspondientes a los Auxiliares de Cabina.

CAPITULO VII

Sus condiciones de jornada. vacaciones. descansos y
remuneraciones serán las fijadas en este Convenio.

JET-fOIL

Estarán sncuadradas en Servicios Especiales. con la
categorra de Azafatas de Mar.

A todo este personal le será de aplicación lo establecido
en el presente Convenio. salvo lo que se indica a continuación en este

Las condiciones económicas y de trabajo de los
Carpinteros del Conjunto 13 serán las mismas que las del resto del
personal,

ARTICULO 62'.- JET=fQIL EQUIPO pE
NAYEGACJQN MANTENIMIENTO
PºNmNA y RESTAURACIQN,

ARTICULO 64'.- ~IRPlNTERQSCONJUNTO 13.
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1. Caso de conocerse con antelación el hecho de ir a
estas zonas. la Compa"Ca comunicará al buque. en el (jltimo puerto la
sobreprlma vigente en ese momento.

A,los efectos de este Convenio. se considerará como zona
de guerra aquella en que la entidad aseguradora del buque eleve, a
partir del 0.10%. la sobreprima del valor del buque en· la póliza
suscrita para cubrir tos riesgos de guerra durante SS navegación dentro
de la delimitación de dicha zona de conflicto.

,-.;,

ARTICULO 65·.- NAYEGAC(QN EN ZONA DE
GUERRA

La Compañía garantiza un 1,5 puntos por encima del IPC
real que posteriormente tije el Instituto Nacional de Estadfstica para
ese año.

Para el año 1992 se incrementará la dotación económica
de la Prima de PrOductividad en el 0,3 de la Masa de 1991.

No obstante lo anterior, si - la Administración y las
Organizaciones representativas a nivel estatal llegaran a algún acuerdo
de este ámbito. que incluyera una garantfa de incremento salarial
equivalente al IPC más 2 puntos y que tuviera aplicación general, !a
Compañfa Trasmediterránea aplicarra este !fmite, y no el IPC más el
1.5 citado en el párrafo precedente.

.', Loa tripulantes podrán optar entre realizar el viaje o
desembarcar. en el primer caso. percibirán una prima especial por cada
dia de permanencia en la ZO':'8. de acuerdo con el siguiente cuadro:

La diferencia en exceso que proceda sobre los conceptos
retributivos pactados en este Convenio. se abonará, con efectos del
1 de Enero de 1992, en una sola paga, y dentro de los dos meses
siguientes. al de la publicación oficial del IPC para 1992.

Sobrtpdm. d. l. Augyradgr.

De 0.10 a 0.21%

De 0,22% en adelante

Prima "Qleial

150%, Salario Base
y Horas Extras.

200% salarlo Base
y Horas Extras

OISPOSIClON ADICIONAL SEGUNDA

Los Camareros de 21 con quince años de antigüedad
ascenderán automáticamente a Camareros de 1a.

A los efectos del abono de la prima especial, se establece
que en et caso de que el valor de la sobreprima variara durante la
estancia del buque en zona conflictiva, le estará al valor más alto de
la misma alcanzada.

"Los tripulantes que optaran por no realiZar el viaje y
desearan desembarcar antes de. iniciarlo serán trasbordados a otro
buque. En el supuesto de no ser j)Osible el trasbordo el tripulante
disfrutará de"las vacaciones que'les correspondan en ese" momento.

2. En caso de producirse declaración de guerra durante la
estancia de un buque en alguna zona, o el buque se dirigiera a una
zona de guerra sin que ello se conociera antes de partir, los,tripulantes
percibirán la prima anteriormente dicha.

-En todo caso los tripulantes que lo deseen deben tener
opción a desembarcar antes de la entrada en la zona declarada como
de guerra.

3. la Empresa conuatará una póliza de accidentes. para
riesgos de guerra por el tiempo de permanencia en zonas donde exista
la misma. por los siguientes valores: -

OISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Las partes firmantes constituirán una Comisión para
estudiar cuanto "se refiere a las condiciones y modo de concesión de
.fas préstamos de vivienda. ayudas para el estudio. asr como el
Campamento ju,-:enil de verano.

OISPOSICION ANAL

Las condiciones establecidas en los artfculos 36 y 37
serán de aplicación a los trabajadores con vinculación a la Empresa al
31 de Diciembre de 1985. y siempre que permanezcan en activo en
la misma. asr como aquellos que se encuentren en situación de
excedencia si se produce su reincorporación. y no. serán revisables
hasta el 31 de Diciembre de 1992.

Dichas condiciones se consideran como garantía otad
personam ot, y quedan incorporadas al contrato de trabajo. siempre y
cuando no se modifique el colectivo afectado.

Muerte
Invalidez

20.000.000 pe..'as
40.000.000 pesetas

aJU1PO DJ; BaQUES

TABLA 1

DISPOSlClON AOIClONAL PRIMERA

CLAUSULA DE REVISION SALARIAL

La revisión salarial para 1991 se aplicará a partir del 6%.
Por eUo, si ellndice de Precios al Consumo UPC) real determinado por
el Instituto Nacional de Estadfstica fuera superior a ese' 6%, se.
abonará la diferencia en exceso que proceda sobre los conceptos
retributivos-pactados en este Convenio.

Esta diferencia se abonará en una soJa paga. dentro de los
dos meses siguientes a la publicación oficial del IPC de 1991.

e.V..lenci..
C.8a1...noa
C.a..4ejos
c.8.....ill..
C.Pataa
e.8.c.Pa1...
C.La LalJU_
V.A<;a.t.,
C.Sar_90.a
e..ceuta
C.Mq.oir.e
J.J.si.ter
H.Soto
Jet-Poil
Hi4ro-Foil

• e

C.Alicente
C.C.ldh
C.Burqoe
Cala aalada

D

ci.rzo
Levante
Monzón
Siroco

La revisión salarial para 1992 se aplicará sobre las
cantidades vigentes al 1 de Enero de ese año. abonándose
automáticamente a cuenta un incremento igual allPC previsto por el
Gobierno para ese año más un 0,5.

Los buques en situ3ci6n de inmovili~ados por fuera de
servicio, para venta o desquace, se incluir!n en el qrupo E
que fiqura en las tablas salarial•• anexas.
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TABLA 11 / A - 1.991

A • e D E

CATEGOlUAS GRUPO sr x u PGA X 12 SP X. U PCA X 12 s, x U PGA X 12 SP X U PCA X 12 SP x 14 PGA X 12

Capitán 0-1 270.752 46.U8 270.752 46.668 270:752 53.625 210.752 51.625 270.752 46.668

Jefe Máquina 0-, 254.294 40.751 254.29. 40.751 25•• 29. 40.751 254.294 .O.7~1 254.2':1'4 40.7St

Primer O(teial Pte:o B-4 196.830 78.179 196.810 78.179 196.8JO 78.lH 196.&10 80.404 1';'6.1l JO 7U.I1'J

Primer OncÍll.I Mil,. 0-' 196.1130 18.119 Ui.UO 78.179 196.8JO 711.119 196.830 UO.404 1 '.16 .UIlI 11l.J7'J

Primer Ofttial R. 0-. 196.810 78.179 196.830 78.179 196.830 78..119 196.8JO 60.404 1'J6.8JO 76.179_..
0-' 196.830 7.174 196.1)0 7.174

SegundÓ Ofarial PIe. O-S 110.425 49.416 170.425 54.196 170.425 ".416 170.425 51. 799 170.425 54.196

Squndo Ofirial Maq. O-S 110,..425 49.416 170.425 54.196 170~425 49.416 110.425 51.799 170.425 54.196

$qu.ndo Oficial R. O-S 170.425 49.416 110.425 54.196 170.425 49.416 170.42$ 51.799 170.42.$ $4.196

Tm:er Of. PIe. T. S. 0-0 170.425 49.416 170.425 54.196 170.425 49.416 170.425 ;'1.799 110.425 54.196

Ter«r OC Maq. _T. S. 0-0 110.425 49.416 170.425 54.196 170.425 .u.H6 170.425 'S1.799 170.-425 54.196

Ter«r OC Radio T. S. 0-0 170~425 49.41& 170.425 54.196 170.425 49.416 170.425 51.799 170.425 5-4.1%,
Tercer oc. Puente 0·0 1sa.365 43.396 158.165 47.164 151.365 43.396 ISa .165 45.518 U.8.J65 41.164

Tttte' OC M.áQuinas O-o 15'.165 U.l96 158.165 47-.764 158.J65 43.396 158.165 4S.578 158.365 41.164

T~rot Radio O·, 158.J6S 43.396 158.J6'S 41.164 158.165 4l.J96 158.J6S 45.51ti 1'lli. .lG'l 41.164

lt'~ T«.. Sanil 0-, 15a.J65

Ttrcer or. Máq. Hab. O-o U5.9S. 40.07'1 U5.9S4 40.011 115.954 40.071 135.954 40.071 135.954 40.011

GobI:rnanUi O·, 133.894 llJ.894

TABLA lI/O - 1.991

·5Al.ARIO PROF¡,;:.ION;,l. . , l' V"f'''. el'eiio ,

oCATEGt"RIAS GRUPO A D e " l~

Contramaestre CUbierta •••••••••••• IH 124.1~ 121.834 124.l94 126.017 -127.834

calderetero•••• ~ •••••••••••••••••• M-1 124.194 124.194 124.194 12.4.194 124.191&

Contr~tCstre Electcicista •••• ~ ••• M-1 124.194 124.194 124.194 124.1914

Nayocl.ltlIU••••••••••••••••••••••••• M-1 124.194 124.194 127.834 127.834 124.19'

.Jefe l·''fn.:u·'''1 Preferente•.••••.••.•• M-1 124.194 124.194 124.194

Jefe C~lCina•••••••••••••••••.••••• M-1 124.194 124.194 l24.194

C.::trpintufo•.•••••••••••••••••••••• M-2 117.441 120.559 111.441 1~O.r,'''9

Primer t"lcinero••••••••••••••••••• M-2 117.441 117.441 1.17.44l

Gambu(:ero.......................... M-2 117 .441 117.441 117.441

iWx.iliar Administrativo............ M-' 117.441 < 111.441

P<:lño1eco CUbierta •.••••••••••••..• M-' 117.441 120.559 117.441 ¡:W.r,59

' ...nnh...·u MJ.]uin.....::;.: ••••••••••••••• 1+-' 117.441 117.441 117.441 117.441

l'i;Jf\UlIl.. ·IU••••••••'••••••••••••••••• 1+-2 117.441 117.441 117.441 1J7 .-141

~;¡-J(JUfJ;I" L\.x;·ill<:ro•••••••••••••••••• M-2 117.441 117.441 J 11.44l

P;II....k~nl•••••••••••••••••••• : ••••• M-2 117.441 117.-441 117.'141

l<clX.t:'itel ••••••••••••••••••••••••••• M-2 117.441 117.441 117.441

.Jefe (.\Íll~lr':I••••••••••••••••••••••• M-2 117.441 117.441 117.441

Encarg;:do Cámara •••••••••••••••••• M-' 117.441 117.441 117 .441

Enci.'lrgado Bar ••••••••••••••••••••• 1+-' 117 .441 117.441 117.441

Ropero.-............................ 1+-2 117.441 117.441 117.441

Engr,:¡s,JoJot •••••••••••••••••••••••• 5-2 112.243 112.243 112.24] 112.24] 112.~4J

Subaltcroo 211 ••••••••••••••••••••• 5-' 110.164 110.164 110.164 110.164 110.t64

Marinero pfCre[ente••••••••••~~ 5-3 108.069>- 111~6 lOfL089 109.647 tU.20G
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CO\TEGORIAS ...
Co1.ar~ru ¡oc l.era •••••••••••

Wv,)lloJcro •••••••••••• oo ••••••••

l\l,Ixili..H S.ll\iulcio'•••••••••

M.cinero ••• ~ .•••••••••••••

Liapio1dor •••••••••••••••••

Ayudante Cocin•••••• ~ •••••

AyudaRt-. G••buza ••••••••••

C._cero Sequnda ••••••••• o ••••

Ayudanle Ropero .

Peluqucro ••..•••••• ~ •••••

Mozo Cubierta con S Trienios

Morto Cubier ta. o••••••• ,- •••

Macaltón con t trienios ••

Mollraitón •••••••••••••••••

MOZO Li.piez••••••••••••-.

o\lli.noa ••.•••••••••••.•••

GRUPO

S-J

s-]
s-]

5:-4

S-'
S-'
S-'
S-'
S-'
S-'
S-S

S-S

S-S

S-S

5-S

, ,

'.
lOS .089

108.089

111.206

108.089

106.001

106.001

106.001

106.001

106.001

106.007

106.007

103.9]1

106.001

103.931

103.9n,
50.927

o

108.089

108.089

110.164

111.206

106.007

106.007

10'.on

106.007

106~007

106.007

10B.i09

107.049

106.007

103.931

103.911

50.927

e

111.206

108.0&9

99.07)

108.609

106.007

101.9)1

109.187

107.049

50.927

D

111.206

108.609

107.3011

105.491

109.187 "

107.049

•
111.206

108.0&9

110.164

111.206

99.07)

108.609

108.089

lli'.609

106.007

1.61l.609

101.049

109.187

107.049

103.931

50.927

TABLA DE VALORES HORAS EXTRAORDINARIAS SEGUN TRIENIOS Y CATEGORIAS TABLA 111 - 1.991

1.408 1.471 1.515

1.])0 1.394 1.455

1.191 1.2S4 1.30B

1.112 1.160 1.210

9S9 1.002 1.049

95' 1.002 1.04'

868 910 948

845 882 911

1.129 1.792

1.611 1.697

1.471 1.527

1.16) 1.411

1.178 1. 224

1.178 1.224

1.067 1.110

1.0n > 1.075

OFICIALES

Primt'Jil Categoría

Stgunda Cakjufia

Telttl'll Catqoria

Cuarta C-Iltt'JOría

Quillla Catqoría

Sexla Catqoria Con T. S.

sexta Calc¡Oria

Stplima Cate¡orla

MAESTRANZA

Primera Cak. '1 Azf.

Segunda CalcopiL

Tmera C1ltt'¡Oria

SUBALTERNOS

Primera Catqol'il

Segunda Catqoria

Terttra Catqoria

ClIarla Ca&e¡oría

Marinero

Quinta Cate¡Oril

Mozo Ola. con S l

Marmilótl ron 4 t.

ALUMNOS

o'

1".280

1.212

1.087

1.009

"O

"O

7"
768

...
".
'56

'54

'"
62'
61D

62'

'OJ
610

610

21.

1

1.)44

1.273

1.1.41

1.061.,.
916·

8J1

OOJ

719'·
702

."

•••
."
'54

"1
OS.
"2
'H
'H

2

753

n.
72J

n...,
••S

672

••S."
672

'72

J

7••

77l

75S

75J

728

nJ

702

7lJ

•••
702

702

•

820

• OS

78.

78S.

75'

747

nJ

"7
72J

7JJ

7JJ

s

1.6H

1.n5

1.JU

1.264

1.094

1.094...
.61

•••
83•

'18

< 816

·188

".,..
".
75J

7"
7"

,
1.664

1.S79

1.414

1.112

1.136

1.136

1.027..,
..,...
."

• S.
U,

'.7
79.

••7

78S

7'S
79S

7

."..,
O.,

•••
·8S3

83.

."

."

.14

82'."

8

.S.

."
9..

tl4...
•••
• S.

•••
IU....
OJ.

9

1.as7

1.759

1.580

1.465

1.26S

1.265

1.144

1.114.

..,

."
•••

•••
.U

'.2...
••2.7.
••••••

lO

1.918

1.817

1.6J6

1.514

1.1U

1.111

1.186

1.149

1.027

1.003..,
•••
9..

.".,.
913
••2...
tl8

11

1.98:.1

1.881

1.6&11

1.560;;

1.]52

1.152

1.226

1.Ul

1.06]

1.D40

1.018

1.010

.".".,.

."

."......

12

2.047

1.941

1. 745

1.614

l. nO)

1.199

1.265

1.227

1.098

1.074

1.050

1.040;;

1.009..,
m...
."
977 .

m

:.1.109

1.999

1.797

1.G6Ci

1.442

1.442

1.)01

1.265

l.ll1

1.105

1.082

1.079

1.043

1.026

1.009

1.026..,
1.009

1.009

TABLA IV - 1.991

V~LOR TRIENIOS

Of'ICIALES

1- Y 2- Cae.voría •••.....•••...••.••••.

ll.sto ...•.•••••••.. : ....•............•.

MAESTRANZA ; ••••.

5UBAt.TERNOS •••••••..•••••••.•.•..••••••

PESETAS

1. 8H.

2.147.-

2.049,

lo91S,-

f!l~!!Q~UCTtVtOA~-l~~-ll:1l-l

VALOR ANUAL

e.pitan•• y J.f•• Máquina••••..•••••.••

Ofieial ••••.••••••••••••...••••.•••••.•

R•• t.O P.r.on.l~ ••••.•••••••••.•.••••••.

PENALIZACIOM VACACIONES VAt.QR DIARIO •••

PESETAS

110.000.

105.000,

100.00.0.-

1.830.-
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'tRINCAJ'!

BUQUES DE JlASAJZ

H••~a 10 Meteos •••••••••••••••••••••• "••

A partir d. 10 M.teo••••••••••••• ·••.•••

BOQUES Da CAJtGA (Excepto tipo NulUporpou

H,.su lO Meua. ••••••••• ~ ••••••••••••••••••.•••

~ patt,!&, cSe lO Meteos ••••••••••••••• ;.

aUQUE$ TIPO MULTIPORPOSE

Sast.& lO ..etros _•••••••

A pact.ir d. lO Metro•••••••"•••••••••••

GASTOS DE LOCOMOCION

poa XILO!tETJtO. - .••••• 0.0 ••••••••••••• ;.

P.C.C.

AZAFATAS (Excepto J.t-roil) ••••••.•••

AUXILIA. ADMIHIS~RA~IVO••••••••••••••

l~ COCINERO 'OOu~S TIPO -n- y .G••• ~.

DteTAS

IMPOllTE DIETA. 0_••••••••••••••••••••••

PESETAS

f)). 

111. •

• ESETAS

2S·".-
PESETAS

:J0.693,-

]..7 49 ,

1.52',-

21650 RESOLUCJON de 3/ de julio de /991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción y
publicacíó~l 1J Convenio Coleclit'o de la Empresa
«Avenir Espafla. Sociedad Anónima».

Visto el texto del U Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial.
de la Empresa «Avenir España. Sociedad Anónima», que fue suscrito
con fecha 15 de febrero de 1991, de una parte, por los designados por
la Dirección de la citada Empresa. para su representación, y, de otra. por
el Comité de la misma, en representación de los trabajadore~ y.de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040jl981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta .Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Coledivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, can notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicació~ en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 dejulio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido,

Comisión Negociadora del Il Convenio Colectivo de la Empresa
«Avenir, Sociedad Anónima».

Il CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «AVENIR, SOCIE
DAD .ANONIMA»

=- PISPQSICIONf:S GENERAl ES

TASL."- IV 1.991

El pre.ent. Convento regulA l •• rel.cione. de tr.bajo entre la
~r... AVENIR ESPA~, S.A. y lo. tr.b.j.dore. ineluido. en ~u

.mbtto personal.

INCENTIVO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

PESETAS

VALOR DEL PUNTO ••••...•••..•••••••••• 26'48.-

Artieulo :211

El Convento afectar.
EMpr••• AVENIR ESPA,A,
pued.n creAr .,. .1
Espaltol.

a todo. lo. centro. de trabajo de la
S.A. • .ctual~nte .xist.nte., o Que ~e

futuro, en todo .1 .mbito d.l Estado

PLUS MAYORDOMIA

PLUS •• - . 47.684.-

El Convenio Colect,vo .f.cta~... la tot&Iid.d d.l pRr.on.1 qu~

p~e.t.. .us .ervicios en l. Empr.... ~Qn la. siguientR~

el<clPp~ione••

MAQUINAS DE AZAR
Los Con_jera. y el
¡-efieren los Articulo.
8/1.~ de 10 de M.rzo

per.on.l de Alta Dtrección • que s.
12, tr_. ~l V 22. uno, al d. la L!ty
del Est.tuto de 10. Tr.b.J.dores.

~br.ca~qo u Oficial Radio •••••••••••

Mayordomo ••••••••••••••••••••••••••••

QUEBRANTO MONEDA

18.545,-
L. Dirección de la Empre.. ent~eg.r. a lo. DelR9adoG de
Per.onal y mi.mb~o. de Comit•• de Empr.... un.. r.l.~iÓn del
per.on.. l ex~luido en .ste Articulo. en .1 mom.nto d. la ent~adA

en vigor _del Convenio, asi como las ..lter&Cione. q~.

p~oduzc..n dur.nte 1. vigenciA del .is-o.,

Impor t ••.•••••••••••••••••••••••••••
4".2~3,-

TABLA 'J-~ 1.9'H El Convento ent~ar& en vigor .. todos los efectos .1 di. 1 de
Enero de 1.9'i'1.

CARGO PLUS
JET-FOIL

TRANSPORTE TOTAL. Su durACión ser& d. dos .ltos, .,.ttrndi.ndo_ .... vig.nei. hasta
el 31 ~ DteieMb~. d. 1.~2.

2. Funcion•• d. l. COm'Glón d. Vigil.nct ••

Al tnter;lret.etÓn de l. aplic&Ción de l. tot.ltd.d de 1... cl.úsula.
de ••te Conv.nio•

Lo. acu.rdo. d. la Comlsión requeriran par.. su v.lid.~ ¡a
conformidad de CUAtro vocales eomo ""nimo y tendr.n car.locte~
vineu! ....t ••

Colecttvo. q....d.r. • ... tom.tic.m.nt.
de su ~in.li~.ciÓn, comprometi*ndos•
n~oeiaei4n el di .. 1 d. Noviembre de

una ComisiÓn de lnter;l..et.ción y vigilancia del
VOCAles de la misma tr_ representante~ dR los
tr.. d. l. Dir.cción de l. empr•••• que h.y."

de l. Comisión Oeliberadora d.l Convenlo como

Convenio
..... ant_

tniClar la

El pr..-nte
denunc:i ..do d_I... parte. •
1.~.

Se con.tituye
Convenio. Ser-.lon
tr.b.j.do~.. y
"orm.do p.rt.
tttular_.

Articulo SR - C~i.ión d. viQtianci& d.l Convento

1.- Constituctón

S~.n Pre.idente y Secretario ...n voc.l de c.d. un. de l •• ;lar te. de
la Comi.'Ón. Que s. nombrar.n par. c.d••••ion. teniendo en cuentA
que lo. cargos recaer.n Un. ve~ Rntre los r.present.nt•• d. los
tr.baJ.dores y l. slQulente entre los repre.entant.. d. l.
Oírecc, ón de l. e:mp~e~•.

77.943

77 .943

67.581

67.581

67.581

62.212

62.212

50.825

52.696

45.118

45.118

4S.118

41:870

41.870

41.454

41.870

41.454

40.991

39.611

Capitán. 60.101 11.842

Jefe MÁquinas. 60.101 17 .842

la Oficial Puente. 49.739 17.842

la Oficia.l Máquinas. 49.739 17.842

lo' Oficial Radio. .. 49 ~ 739 17.842

," Oficial Máquinas. 44.370 17.842

," Oficial Radio. .. 44 • .370 17.842

," Oficial ~áquinas. 39.001" 17.842

," Oficial Habilitaao. 34.854 17.842

Caldereteco. 27.276 17.842

Electricista. .. 27.276 17.8U

Panoleco Máquinas. 27.276 17.842

&c1nero. 24.028 17.842

Enqrasador. 24.028 17.842

Camarero. 23.612 17.842

Gobecnanta. 24.028 17.842

Azafata. 23.612 17.842

Ma.cmitón. 23.149 17.542

Mo%o. .. 21.769 17.842


